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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . el Rey (Q. D. &.), S. A . R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar y Doña María de la Paz, continúan en 

;egta Gorte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

• . ‘ E x p o s i c i ó n . . .

SEÑOR: Organizado hace tiempo el personal de' las 
Secciones 4e. Fomento, ha demostrado la experiencia la 
necesidad de introducir alguna reforma en el mismo que, 
redundando en ventaja del servicio público, lo ponga en 
arm onía con las prescripciones del articulado de la ley de 
presupuestos de 1878 á 7.7.

En la actualidad hay Jefes de Sección de prim era y se
gunda clase con la categoría de Jefes de Negociado de se
gunda y tercera, y Oficiales prim eros, segundos y terceros 
con la de Oficiales de Administración-.de segunda, tercera 
y cuarta; resultando de aquí que no existen empleados con 
la consideración de Oficiales de prim era clase de Admi
nistración civil, y que por consiguiente queda in terrum 
pida la escala, sin que tengan posibilidad de ascender den
tro del ramo, los que llegan á Oficiales primeros de las 
Secciones, privándose de los servicios que en puestos de 
mayor im portancia podrían prestar en ellas ios que paso 
á paso han.ascendido y llegado á adquirir conocimientos 
por una larga práctica.

Este- inconveniente puede salvarse sin gravar las ci
fras del presupuesto ni producir bajas en el personal, su
primiendo cinco plazas de Oficiales primeros y cinco de 
segundos, y creando con el im porte de las mismas cinco 
de Oficiales mayores con la categoría de Oficiales prim e
ros de Administración, y cinco de Oficiales terceros de las 
Secciones.

La creación de esas cinco plazas vendrá ¿satisfacer una 
necesidad reconocida, y a p a ra  que por esos funcionarios 
se desempeñe el cargo de Jefe de la Sección en alguna p ro 
vincia donde no lo hay, ya para asignarlos á otras que por 

*su importancia exigen tener un empicado de cierta catego
ría que se*encargue ordinariam ente del despacho de asu n 
tos de gran entidad, y que pueda reemplazar al Jefe, cuando 
no lo haya, al frente de la Sección.

Fundado en estas consideraciones, el 'Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 18 do Noviembre de 1877.

SEÑOR:
, A L. R. P. de V. M..
€. 131 .de T o re a o .

REAL DECRETO,
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de.acuerdo con el. Consejo do Ministros,
Vengo oo decretar lo siguiente:

Artículo único. La planta del personal de las Secciones 
de Fomento quedará constituida en los siguientes términos:

Pesetas.

Un Jefe fie la Sección de Madrid, Jefe do Nego
ciado de prim era clase . . , .  * ............................. 8.000

Sois-Jefes de Secci-on de prim era clase, Jefes de 
Negociado do segunda, á 5.000........................  80.000

Pesetas.

Cuarenta id. de segunda clase, Jefes de Nego
ciado de tercera, á 4 0 0 0 ...................................  160.00

Cinco Oficiales mayores, Oficiales de Adminis
tración de primera clase, á 3,500 . ............   17.50

Siete Oficiales primeros, id. de Administración
de segunda clase, á 3.000.................................. 21.00

Veintiséis id. segundos, id. de Administración
de tercera clase, á 2 .5 0 0 ................................... 65.00

Sesenta y uno id. terceros, id. de Administra
ción de cuarta clase, á 2.000............................. 122.00

Veintiséis Escribientes primeros, id. de Admi-
7 nistracion de quinta clase, á 4500.................  39.00
Noventa y seis. id. segundos, Aspirantes de pri

mera clase, á 1.250.............................................. 120.00
Dos Ordenanzas, á 1.000.  ..................................   2.00
Cuarenta y ocho id., á 800.......................   38.40

T o t a l . . ..........................  620.90

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de m
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

©. FrancíMéo îtselp© «le

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 
Fomento, ■

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El personal de las Secciones de Fomento, 

según la planta, aprobada por mi decreto de esta fecha, se 
d istribuirá de la m anera que se cita en el presente.

Art. 2.° Habrá un Jefe en cada una de las Secciones 
de las provincias, excepto en las de Guipúzcoa y N avarra, 
á cuyo frente estar á un Oficial mayor.

Art. 3.° Los cinco Oficiales mayores se destinarán á las 
provincias de Almería, Barcelona, Guipúzcoa, N avarra y 
Vizcaya.

Art. 4.° H abrá cuatro Oficiales y cinco Escribientes en 
la Sección de Madrid; tres Oficiales y cuatro Escribientes 
en las de Barcelona, Almería, Jaén y Murcia; tres Oficia
les y tres Escribientes en las de Granada, I-Iuelca, S antan
der, Segovia y Vizcaya; dos Oficiales y tres Escribientes 
en las de Córdoba, Guadalajara, Huesca, Málaga, Oviedo, 
Toledo y Valencia; dos Oficiales y dos Escribientes en las de 
Alicante, Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Cá
diz, Coruña, Ciudad-Real, Cuenca, Gerona, Guipúzcoa, 
León, Logroño, Lugo, Sevilla, Soria, Tarragona, Navarra, 
Valladolid, Teruel y Zaragoza; un Oficial y tres Escribien
tes en la de Canarias, y un Oficial y  dos Escribientes en 
las de Falencia, P ontevedra,' Alava, Baleares, Lérida, 
Orense, Salamanca, Castellón y Zamora.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento.

£•• Frasactaco de &lano.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo único. Para cubrir el déficit de 140.000 pese

tas y de 260.000 que resultan por servicios hechos en lo3 
artículos 1.° y 3.° respectivamente del capítulo 26, Sec
ción 7.a del presupuesto de 1878-77, se trasfieren 400.000

pesetas del sobrante que aparece en el art. 2.° del mismo 
capítulo y presupuesto.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

C. Fjraíieásco «Usaeip*» d e  lila m o .

En atención á los servicios prestados y circunstancias 
que concurren en D. Francisco García A ra u s , Ingeniero 
Jefe de segunda clase del cuerpo especial de M inas, é In
terventor facultativo y económico de la mina Arrayanes , 

Vengo en concederle los honores de Jefe de A dm inis
tración civil.

Dado en Palacio- á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO..
El Ministro de Fomento, .

€ . .IFraaicise© Q iae ipo  «ie M a n o .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

lo informado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El art. 6 i de las Ordenanzas de Mon
tes para el servicio del ramo en las provincias de Cuba y 
Puerto-Rico, aprobadas por Real decreto de 21 de Abril 
de 1876, se modificará en la forma siguiente: «La aproba
ción de las subastas se verificará, á propuesta y previo 
informe de la Inspección de Montes, por el Gobernador ge
neral de la isla, quien resolverá asimismo las reclam acio
nes que contra ellas se presenten, con recurso á la via con- 
tencioso-adm inisirativaante el Consejo de Adm inistración. 
El remate, sin embargo, producirá sus efectos una vez 
aprobado por la mencionada Autoridad, quedando atenido 
el rem atante á los resultados del juicio que se entable.»

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro  de U ltram ar ,

CjrissaóJtoaB. iSsirtls* «Be 'guerrera.

MI N I S T E R I O DE MARI NA.

R E A L  ORD EN .

Excmo. Sr.: No revistiendo carácter de obra publica k  
construcción de una fábrica de salazón que solicita llevai 
á efecto en el puerto de Bouzas D. Benigno Barreras, er. 
terrenos que comprenden en parte la zona de salvam ento 
dada la intervención que á la Marina corresponde en d ic k  
zona por tener á su cargo los servicios de vigilancia y po
licía de la misma, y hallarse esta exclusivam ente destinarle 
á los usos de la navegación y do la pesca; y resultando de; 
expediente promovido por el expresado Barreras para k  
referida construcción que en nada perjudica esta a las in 
dustrias marítimas, S. M. el R ey  (Q D. G.) ha venido en 
resolver se autorice al recurrente para efectuar las obras 
bajo las bases y condi ciernes siguientes:

4.a El concesionario sólo tendrá derecho al uso y apro
vechamiento del terreno.

2.a Las obras han de ejecutarse sin perjuicio do t e r 
cero, con estricta sujeción al plano presentado, dando p rin 
cipio en el plazo de seis meses, y debiendo quedar termina- 
das en el de un año, contado el primero desde la fecha de
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la concesión, y el segundo desde la en que den principio 
las obras.

3.a Si el Estado llegase á necesitar el terreno porque así 
lo exigiese el servicio público, lo cual habrá de justificarse 
con el oportuno expediente, el concesionario deberá de
jarlo libre y expedito en el plazo que se le señale.

De Reai orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, como resultado del referido expe
diente que elevó V. E. á este Ministerio con carta nú 
mero 1.415 de £3 de Agosto último. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Noviembre de 1877.

PAVÍA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO. '
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren* y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar Jo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado, entre 
partes, de la una Doña llrvm Josefa Castro y Casanove, 
como legítima administradora de los bienes de sus hijos 
menores", y en su nombre el Licenciado D, Cárlos Massa 
Snngnineti, demandante, y de la otra la Administración 
general, represen,acia por mi Fiscal, demandada, y á la que 
coadyuvad Licencie rio D. León Galindo y de Vera en nom
bre cié D. Diego Miguel Campoy, sobro revocación ó sub
sistencia de la Real orden de 7 de Junio de 1875, por la 
cual se declara nula y sin efecto la concesión hecha al re
gistro titulado Buen Capricho, se manda rectificar la de
marcación dei denominado San Jacobo el Florido, se cancela 
el expediente del registro-denuncio La Gran ¡sorpresa y 
oíros extremos.

Vistos:
Vistos los expedientes gubernativos, de los cuales re

sulta:
Que en 1.° de Julio de 1870 recurrió D. Antonio Zur- 

ralugui al Gobernador de Almería solicitando un registro 
de seis pertenencias de mineral plomizo y argentífero que 
se titularía Buen Capricho, en el término municipal de 
Cuevas, presentando la designación correspondiente, en la 
cual se fijó como punto de partida-ana pequeña excavación 
que se halla á unos 140 metros del de la Vírpen de las Huer
tas, no habiendo obtenido el registrador el permiso del 
dueño del terreno designado:

Que con lecha 19 del mismo mes y año solicitó D. Die
go Miguel Oarnpoy en el mismo término municipal otro 
registro de 32 pertenencias, que se denominaría San Jacobo 
el Florido, haciendo la designación correspondiente y pre
sentando el permiso de los dueños del terreno; y en 18 de 
Setiembre del mencionado año pidió D. Marcos López Gar
cía la concesión de otro registro con el nombre de Rio de 
TI i% y 10 pertenencias en el indicado término de Cuevas, 
para lo cual presentó la designación y el escrito por el que 
i autorizaba el dueño del terreno para verificar los traba
jos corrcsf endientes:

Que publicadas en la forma legal establecida las tres 
solicitudes referidas, presentó oposición al registro Buen 
Capricho D. Jusé García Perez, autor del titulado Union de 
Cuatro, fundándose en que el registro del primero no habla 
presentado dentro del término del reglamento el permiso 
del dreno del terreno, y cd titulado San Jacobo el Florido 
el registro del conocido por Puerto-Meo, fundándose en 
que con la designación de aquel se copaba parte del ter
reno que tenia registrado con el citado título, el Rio de 
finta  no tuvo prntesta alguna:

Que en 28 de Marzo tic 1871 el dueño del registro Buen 
Capricho presento una escritura do constitución de Socie
dad otorgada tn  2b »lc Noviembre de 1870, según la cual 
se reconocí a la propiedad de 55 acciones á D." Francisco 
Márquez Guiripoy, de 40 acciones a D. Francisco Martínez 
Avala, do 15 acciónm á D. Pascual Gómez Fernandez, 
de 10 acciones á Duna Asunción Guevara y de otras 40 
acciones al registrador D, Armiño Zurralugui, y se auto
rizaba por los socios al Márquez Campoy para que llevase 
la reprimí ntaciun ele la Sociedad en las gestiones que hu
biesen de verificarse ante ci Gobierno de la provincia, y 
para que tomase \ osesion de los varios registros mineros 
que formaba, el haber roñal, facultándole para que otor
gase poderes en ambos casos:

Que los representantes de San Jacobo el Florido y Rio 
de Plata protestaron contra la morosidad que observaban 
en la Administración, en escritos de 13 de Enero y 14 de 
Marzo de 1871, con el fin de evitar los perjuicios que de 
no cumplir este requisito pudiera irrogárseles:

Que remitidos les expedientes respectivos al Ingeniero 
Jefe del distrito para la demarcación de las pertenencias 
solicitadas, fueron devueltos ai Gobernador, manife dando 
que no había podido demarcarse el terreno de los registros 
Buen Capricho' y San Jacobo el Florido por no haberse 
presentado^los interesados ni persona alguna en su nom
bre a ensenar los puntos de partida, ni les fue posible á los 
Ingenieros encargados encontrar dichos puntos departida, 
y tampoco el de Rio de Plata, porque la colocación de este 
dependía de la demarcación del San Jacobo el Florido:

Que devueltos los expedientes al Ingeniero para que 
procediese á verificar las demarcaciones, con apercibi
miento á los dueños de Buen Capricho y San Jacobo el Flo
rido de que se declararían sus expedientes sin curso si por 
su causa se entorpecían las operaciones; y señalados los 
oías en que habían de tener lugar, no llegaron á verificarse 
por nacerlas suspendido el Ingeniero, fundado en las razo- 
i p  que manifiesta en el acta levantada, fecha 13 de Julio 
de ío/% en cuyo contexto se expresa que habiendo empe

zado dicho funcionario el deslinde preliminar se presenta
ron en la mañana del dia 25 de Abril varios de los intere
sados en los registros del grupo manifestándole que te
nían hechos ciertos convenios en virtud de los cuales y por 
medio de recíprocas concesiones se conseguirla la dem ar
cación de todos los registros sm protestas: que no viendo 
en ello perjuicio de tercero, y teniendo en cuenta lo deter
minado en el a r t  49 del reglamento del ramo, procedió á 
colocar los mojones de. la mina Buen Capricho , dándole 
cuatro pertenencias por haber hecho renuncia el registra
dor de dos de las seis que correspondía su designación: 
que procedió á colocar los mojones dei registro San Jacobo 
el Florido, operación que protestó el dueño del registro La 
Venganza; pero cuya protesta retiró después por haberle 
cedido aquel cuatro pertenencias de las 32 que habia soli
citado, quedando con 28 el San Jacobo el Florido, y hechos 
los amojonamientos de este grupo con aquiescencia de to
dos los interesados hasta el punto de que D. Diego xMiguel 
de Campoy pidiese la división en partes iguales de una 
demasía que tenia pretendida con anterioridad al regis
trador de Rio de Plata: que extendidas las actas respecti
vas, iba á proceder á la demarcación de esta última mina; 
y cuando se preparaba á tomar las visuales que fijaban el 
punto de partida de la misma, se presentó D. Bartolomé 
de Aibarracin con un escrito de I). Diego Miguel Campoy 
y su hijo D. Manuel Campoy y Campoy, cesionario- del 
primero , protestando de la demarcación de Rio de Plata 
porque el terreno que se iba á dar á este registro estaba 
dentro de la demarcación de San Jacobo el Florido: que en 
vista de tal protesta consideró rotos los convenios y suspen
dió las nuevas operaciones, dando por no hechas las efectua
das anteriormente, toda vez que aun no se habían firmado 
las actas por los interesados; acompaña á su informe dos 
planos señalados con los números 1.° y 2.°, y en los cuales 
fijaba la colocación de las minas según sus designaciones 
y la que tendrían según los convenios de que hacía mérito: 

Que en vista de lo informado por el Ingeniero y de los 
planos levantados por el mismo, se dispuso por el Go
bernador en 27 de Julio que se llevasen á efecto las 
demarcaciones de los registros en cuestión, conforme á 
lo determinado en el art. 49 del reglamento, y según el 
plano núm 2 de los mencionados; y en cumplimiento del 
decreto de aquella Autoridad se demarcó la mina Buen 
Capricho en 18 de Agosto, asignándola cinco pertenencias 
por haber renunciado una el registrador, según se mani
fiesta en el acta respectiva; operación que no tuvo más pro
testa que la presentada por D. José Manuel Campoy, fun
dada en que la expresada mina estaba ya demarcada 
desde 24 de Abril con sólo cuatro pertenencias; se verificó 
asimismo lá demarcación de San Jacobo el Florido, sepa
rándose de lo dispuesto en el decreto del Gobernador de 27 
de Julio á causa de las protestas dei representante del re
gistrador y varios interesados en registros colindantes, to
cando al Noroeste con la mina El Niño, para lo que fué in
dispensable tomar á este rumbo 533 metros en vez de los 
400 metros que el registrador creia suficientes para poderlo 
conseguir; y tuvo lugar la demarcación de Rio de Plata, 
dando á esta mina una extensión de siete hectáreas, con los 
linderos que se señalan en su acta:

Que por decreto del Gobernador de 11 de Octubre del 
citado año de 1872 se desestimó la protesta presentada con
tra la demarcación del registro Buen Capricho, se aprobó 
su expediente y se mandó el título de propiedad corres
pondiente al interesado, lo cual tuvo lugar en favor de Don , 
José Márquez Campoy con fecha 27 de Noviembre siguien
te, habiéndose dado posesión de la mina ai representante 
del dueño en 27 de Enero de 1873, no habiendo sido pro
testado ni apelado el decreto de la mencionada Autoridad, 
ni los actos posteriores derivados de tal decreto:

Que por otros decretos del Gobernador de 11 y 14 de 
Octubre fueron aprobados los expedientes de las minas 
San Jacobo el Florido y Rio de Plata, mandando se entrega
sen los títulos de propiedad á los interesados; lo que tuvo 
lugar con relación al segundo registro, expidiéndose con fe
cha 21 de Noviembre en favor de D. Juan Salvador López, 
cesionario del registrador de Rio de Plata; habiendo toma
do aquel posesión de la mina en 31 de Enero de 1873:

Que apelado el decreto de aprobación del expediente 
del registro San Jacobo el Florido por el dueño del mismo 
y por el registrador del titulado Justicia, solicitando el 
primero que se verificase nueva demarcación en la que se 
hiciese infestar á San Jacobo el Florido con El Niño, Buen 
Caprich), Santa Matilde y Puerto-Rico, se expidió por el 
Ministerio de Fomento en 16 de Enero de 1873 una Real 
orden por la cual, de conformidad con el dictámen emitido 
por la Junta superior facultativa de Minería, se dejó sin 
efecto la demarcación dada por el Ingeniero D. Joaquín 
Boguerin, se dispuso que se demarcase nuevamente el ci
tado registro San Jacobo el Florido con arreglo al plano 
numero 1.° levantado por el Ingeniero Lacasa; resolución • 
que fué impugnada en vía contenciosa por el Licenciado 
I). León Galindo de Vera en nombre de D. Manuel Campoy 
y Campoy; habiendo sido declarada improcedente la de
manda por sentencia de la Sala tercera del Tribunal Su
premo, dictada en 11 de Octubre del mencionado año, por 
110 tener la orden reclamada el caráter de final, ni haber 
podido por lo tanto causar estado:

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de 16 de Enero de 1878 se encargó al Ingeniero D. Fran
cisco Izriardi verificase la nueva demarcación, la que se
gún informe del expresado funcionario tuvo que suspender 
porque colocando la mina según se habia ordenado pisaba 
terrenos de las concesiones ya demarcadas Aguila, Lúeas, 
San Francisco y Carmen de las Herrerías:

Que en este estado el asunto, y con motivo de un regis
tro-denuncio promovido con el título La Gran Sorpresa, 
cuyo expediente parece ha sufrido extravío, el Goberna
dor de Almería decretó en 30 de Julio de 1874 la cancela
ción y fenecimiento del expediente de registro San Jacobo 
el Florido, cuyo decreto fué apelado en tiempo hábil por 
el interesado para ante el Ministerio solicitando su revo
cación; y que en virtud de este recurso, y apreciando el 
resultado de todos los expedientes reseñados, se expidió por 
el Ministerio ele Fomento, de conformidad con los infor

mes de la Junta superior facultativa de Minería y Sección 
de Fomento del Consejo de Estado, la Real orden de 7 de 
Junio de 1875, por la cual se ha dispuesto: primero, decla
rar nula y sin efecto la concesión hecha ai registro Buen 
Capricho: segundo, ordenar que se rectifique la demarca
ción concedida ai registro San Jacobo el Florido, según lo 
prescrito en la Real orden de 4 6 de Enero de 1873; en la 
inteligencia de que la cláusula en eña contenida de que la 
demarcación se atenga al plano núm. 1 del ingeniero La- 
casa se entiende en cuanto al trazado del referido plano 
resulte ser fiel trasunto de las aspiraciones del registra
dor, y en caso contrario deberá concederse la demarcación 
con arreglo á lo pedido en la solicitud de registro: tercero, 
declarar cancelado y sin curso el expediente del regis oro- 
den unció titulado La Gran Sorpresa: cuarto, autorizar al 
Director general de Agricultura, Industria y Comercio 
para que nombre dos Ingenieros que en unión del que de
signe el autor de S m  Jacobo el Florido procedan á rectifí 
car la demarcación concedida al mismo, y le otorguen las 
pertenencias por él solicitadas: quinto y último, prevenir 
ai mencionado Director que aperciba- severamente á los 
Ingenieros D. Joaquín Boguerin, D. Manuel Lacasa y Don 
Francisco Iznardi para que en lo sucesivo se atengan á lo 
dispuesto en las leyes y reglamentos del ramo, observando 
en la marcha de las operaciones periciales con todo rigor 
los preceptos y reglas en aquellas consignadas.

Visto el expediente contencioso, del que resulta:
Que contra la expresada resolución in te re so  demanda 

con«encioso-r-'dministrafciva el Dr. D. Fernando de Ma- 
drazo, sustituido posteriormente por el Licenciado D. Cár
los Massa Sanguineti, en nombre de Doña M>?ía Josefa 
Castro y Casanova, viuda da D. Francisco Márquez Cam
poy, por sí y como legítima;administradora de sus hijos 
menores, solicitando la revocación de la R,sal orden que 
impugnaba, corno contraria á la de 16 de Enero de 1873, 
que aquella considera firme é irrevocable; y en su conse
cuencia que se deje sin efecto la declaración de nulidad 
de la concesión Buen Capricho, alegando en su apoyo que 
esta mina tuvo preferente derecho sobre las demás que 
juegan en este asunto por la prioridad de su solicitud: 
que su designación fué hecha ajustándose á lo prevenido 
en Ja ley y el reglamento vigente: que su demarcación no 
fué protestada: que no se alegó contra ella vicio alguno de 
nulidad: que expedido él título de propiedad en favor del 
Registrador, puesto este en posesión de la mina, é ins
crita'á su nombre en el Registro de la propiedad corres
pondiente, sólo podía caducar la concesión cuando se de
jase de satisfacer el derecho de superficie: que el registra
dor de San Jacobo el Florido habia presentado la designa
ción de una manera indeterminada ó inexacta, y que en
cerraba condiciones incompatibles: que así lo reconoce la 
Real orden de 16 de Enero de 1873, por la que se dejó sin 
efecto la demarcación de este registro hecha por el Inge
niero D. Joaquín Boguerin, que mandó demarcar de nue
vo, con arreglo al plano núm. l.° del Ingeniero D. Manuel 
Lacasa: que dicha orden era firme é irrevocable, como lo 
reconoce Ja de 7 de Junio de 1875; y que al anularse por 
esta la concesión de la mina Buen Capricho se han in
fringido las leyes sobre la materia:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase la de
manda, ántes de hacerlo pidió que se acreditase la perso
nalidad de la parte autora, que no se hallaba suficiente
mente justificada; y acordado así por providencia de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado de 16 de 
Enero de 1876, el Letrado representante de dicha parte 
trajo á los autos certificación del Registro civil de Valen
cia, en que se hace constar el fallecimiento de D. Francisco 
Antonio Márquez Campoy, ocurrido en 17 de Abril de 1874, 
y testimonio del auto dictado por el Juez- de Roda en 31 
de Diciembre del citado año declarando herederos u n i
versales del referido Márquez Campoy á sus hijos Doña Ma
ría Josefa, Doña Aurelia, Doña María de los Dolores, Doña 
Catalina, D. Andrés, D. Francisco y D. José:

Que contestando mi Fiscal á la demanda, pidió la abso
lución de la misma para la Administración, y que se con
firmase la declaración de nulidad é ineficacia de la conce
sión minera Buen Capricho contenida en la Real orden im 
pugnada, fundándose en que si bien las concesiones m i
neras constituyen una propiedad firmísima cuando están 
otorgadas conforme á la ley y los títulos son irrevocables, 
puede el Gobierno sin embargo anularlos cuando se han 
expedido con infracción clara y manifiesta de las prescrip
ciones reglamentarias, restableciendo las cosas á su pri
mitivo estado para que los derechos respectivos puedan 
apreciarse con la amplitud ó imparcialidad que la buena 
administración exige: que según la legislación vigente, las 
concesiones mineras tienen por base la solicitud y la de
signación hecha por el interesado; y cuando no están con 
formes á las reglas establecidas, se dech u la caducidad de 
derecho ó la suspensión del curso del expediente: que el 
registrador de Buen Capricho presentó su solicitud con 
vicio que la invalidaba y dejaba sin efe )to, puesto que el 
punto de partida no estaba bien determinado , ni tampoco 
lo estaba la dirección eu que habían de medirse los 4 40 
metros á que se hallaba la pequeña excavación en que se 
fijaba aquel: que en su consecuencia la demarcación y 
concesión carecía de fundamento legxl indispensable para 
su validez: que además del vicio indicado, existe otro de
fecto trascendental, cual es el de haberse demarcado cua
tro pertenencias cuando el registrador pidió seis, no cons- ' 
tando la renuncia de las dos restantes: qué siendo nula la 
concesión del Buen Capricho, y acordada la nulidad por 1$ 
Administración, no hay necesidad de entrar á rebatir el 
razonamiento del demandan*-) acerca de si ha podido ó no 
declararse legalmente la caducidad, puesto que no se trata 
de caducidad , sino de nulidad de una concesión; y que 
tampoco se hace necesario ocuparse de los fundamentos 
alegados contra la demarcación de San Jacobo el Florido y 
existencia de Rio de Plata, toda vez que la Real orden im
pugnada no tiene otro carácter en cuanto á estos extre
mos que el de una providencia de mera sustanciacion que 
no puede discutirse en via otmfcenciosa:

Que el Licenciado D. León Galindo de Vera contestó á 
su vez á la demanda en nombre de D. Diego Miguel do
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Campoy, á quien se tuvo por parte coadyuvante de la Ad
ministración, solicitando la continuación de la Real órden 
de 7 de Julio de 1875 recurrida, y que se desestime la de
manda contra ella intentada en nombre de Doña María Jo
sefa Castro y Ca.,anova, viuda de D. Francisco Márquez Oam- 
poy, presentando como excepción perentoria la falta de 
personalidad de la par.3 demandante, que apoya en que no 
consta que la Doña Joseía tenga participación en la mina 
Buen Capricho: que no se halla aun declarada en forma 
legal la cualidad de herederos de sus hijos, no habiéndose 
hecho la adjudicación de los bienes relictos ni aplicado á 
ninguno de aquellos la propiedad de la referida mina; y 
que esé ndo .ormada Sociedad para la explotación de la 
mina, cuya representación autorizada llevaba D. Francisco 
Márquez C mpoy, esta representación terminó á su falle
cimiento, no pudiendo hoy su viuda atribuirse la de la in 
dicada Soc’eáad:

En cuanto á la declaración de nulidad de la concesión 
Buen Capricho, cuya confirmación pide, presenta análogos 
fundamentos á los*aducidos-por mi Fisca1:

Visto el art. 64 de la ley provisional del matrimonio 
civil de 18 de Junio de 1870, que dice: «El padre, y en su 
defecto la madre, tienen potestad sobre sus hijos legítimos 
no emancipados;» y el párrafo segundo del 65, que señala 
entre los der 3hos derivados de tal potestad, el de represen
tar en juicio á los hijos no emancipados en todos los actos 
jurídicos que le sean provechosos.:

Vista la ley de mine , reformada en 4 de Marzo de 1868, 
en su capítulo 4.°, artículos del 20 al 28, y el capítulo 5.°, 
artículos del 29 al 39, en los que se prescriben las reglas á 
que han de sujetarse ios mismos para obtener las conce
siones de registro é investigación ..esde el momento de la 
solicitud hasta lá aprobación de los expedientes respecti
vos y expedición de Jos títulos de propiedad:

Vistos los artículos del reglamento correspondiente á 
los señalados de la ley:

Vistos los artículos del 15 al 18 dé las bases generales 
de 29 de Diciembre de 1868. sobre la manera de obtener la 
propiedad minera:

Visto el art. 19 de las precitadas bases generales, que 
preceptúa que las concesiones para la explotación de sus
tancias minerales son á perpetuidad:

Visto el art. 23 ele las mismas bases, que dispone que 
las concesiones mineras sólo caducan cuando el■dueíj.Qjdeje 
de satisfacer el importe de un año del c-ánon que le corres
ponda, y que perseguido por via de apremio no lo satis
faga en el término de 15 dias ó resulte insolvente:

Visto el preámbulo de este mismo decreto de bases ge
nerales, en el que se establecen los principios á que obe
dece la reforma de las leyes de minas que en dicha dispo
sición se comprenden, siendo el más principal el de dar á 
la propiedad nr lera las mismas condiciones de seguridad 
que tienen las demás propiedades reconocidas por el E s
tado:

Considerando que las dos cuestiones sobre que versa el 
actual litigio contencioso-administrativo son referentes, la 
una á la personalidad de la parte actora en este juicio, y la 
otra a la  nulidad ó validez de la declaración contenida en 
la Real órden de 1875 referente á la concesión minera Buen 
Capricho:

Considerando, respecto de la personalidad, que los do
cumentos que se unieron á los autos por el Letrado defen
sor del demandante, y que obran á los folios del 29 al 33, 
justifican suficientemente el carácter de sucesores legíti
mos de D. Francisco 'Márquez Campoy y de sus hijos me
nores, y no es posible dudar por lo tanto de la personalidad 
de su madre Doña María Joseía Castro y Casanova para 
administrar sus bienes y representarlos en juicio, conforme 
á los artículos 64 y 65 de la ley del matrimonio civil de 18 
de Junio de 1870; no siendo necesario para que la Admi
nistración lo estime,así ni la terminación de abintestato, 
ni la consiguiente adjudicación de los bienes, según la por
ción que á cada uno corresponda de los relictos por su 
causa-habiente:

Considerando que admitida la personalidad de la inte
resada por la Administración activa, no puede negársele 
en el presente juicio, porque en él se venga á resolver y de
cidir sobre la subsistencia de una propiedad objeto de la ex
plotación de una Compañía, toda vez que no se ha perso
nado á sostener los derechos de esta, sino únicamente los 
que á ella puedan corresponder de la sociedad conyugal y 
á sus hijos menores, segunda escritura otorgada en la vi
lla de Cuevas en 26 de Noviembre de 1870, derivados del 
título de concesión y de las 55 aciones que á su padre per
tenecían de las 100 que formaban la Sociedad minera: 

Considerando, respecto á la declaración de nulidad de 
la concesión Buen Caprichof que la solicitud de su regis
tro fué la primera en tiempo y no ofreció dificultad alguna 
en su demarcación, instruyéndose su expediente por todos 
los trámites establecidos en la ley y el reglamento hasta 
su aprobación, expidiéndose el título de propiedad al in 
teresado sin oposición alguna, hallándose este en posesión 
quieta y pacáfica de la mina por más de dos años cuando 
se dictó ja Real órden impugnada:

Considerando que, aunque hubieran sido ciertas las fal
tas supuestas en la designación de la mina, el hecho es 
que se subsanaron en la demarcación y que no se reclamó 
contra ellos en tiempo hábil, habiéndolas apreciado la Ad
ministración debidamente durante la tramitación del ex
pediente; por lo cual hay que reconocer que, ó no estimó 
existiesen, ó que las juzgó sin importancia alguna:

Considerando que el acto declaratorio del derecho otor
gado á Márquez Campoy causó estado desde que no fué 
protestado ni apelado en el período legal; y porque esa era 
su virtud, tuvo por consecuencia la expedición del título de 
propiedad en favor del concesionario, acto sobre el cual no 
puede ya la Administración volver en la forma en que lo 
ha hecho, atendido su carácter ejecutorio, y teniendo en 
cuenta que no hay en la ley ni en el reglamento prescrip
ción alguna que autorice cancelar los expedientes que no 
están en trámites, sino concluidos:

Y considerando que de sostener la Real órden impug
nada en su primer extremo, que es el objeto de este ju i
cio, se desconocerían los principios establecidos en las ba

ses generales de 29 de Diciembre de 1878, y por los cuales, 
modificando antiguas prescripciones, se ha querido dar 
garantías de estabilidad y fijeza á la propiedad minera é 
impedir se vulneren fácilmente los derechos creados á su 
sombra;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués de 
Albania, D. Agustín de Perales, D. Félix García Gómez, 
D. Guillermo Chacón, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Antonio María Fabié, D. Juan de Cár
denas, el Conde de Tejada de Valdasera y D. Antonio Mena 
y Zorrilla,

Vengo en declarar: primero, que Doña María Josefa 
Castro y Casanova tiene personalidad legal en este juicio 
por sí y como administradora de sus hijos menores; y se
gundo, que no es procedente la declaración de nulidad 
hecha por la Real órden de 7 de Junio de 1875 respecto á 
la concesión minera el Buen Capricho, dejando sin efecto 
dicha Real órden en este extremo.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.=ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a , d e  que certifico.

Madrid 20 de Octubre de 1877.=Pedro de Madrazo.

RECTIFICACION.

En el segundo considerando del Real decreto-sentencia pu
blicado en la G a c e t a , núm. 320, como resolución final del pleito 
contencioso-administrativo entre D. Juan Monedero y Mone
dero y la Administración general del Estado sobre revocación 
de la Real órden del Poder Ejecutivo de 7 de Diciembre de 1374, 
donde dice: «ni cumplidas;« debe decir: incumplidas.»

Madrid 17 de Noviembre de i877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  general de lo s R egistros c iv il 
y  de la  p ropiedad y  del N otariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Feliú 
de Llobregat, de tercera clase, con la fianza de 1.875 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra
dores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley hipotecaria y regla 3.a del 263 del reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 15 de Noviembre de 4877.=*E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE MARINA.

D irección  de H idrografía .
A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S

Núm. 18.
En cuanto se reciba á ’bordo este aviso deberán corregirse los 

planos, cartas y derrotero correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de Irlanda.
V álizas be C lifd e n . Según la Comisión de faros de Ir

landa, con objeto de indicar la entrada de la bahía de Clíf- 
den, se han erigido dos valizas blancas de piedra, una en 
Seal Rock (manchón de piedra), y otra en la punta Fishing. 
De ellas, la primera se eleva 1/1 metros sobre el nivel déla 
pleamar; y se halla en el cabezo meridional del manchón, 
el cual sobresale 1,8 metros del nivel de la pleamar, con 
la punta Fishing al N. 87° E ., !a extremidad occidental de 
la isla Turbot al N. 8o 1 5' E., y la luz septentrional del cabo 
Slyne al S. 11o O.

Las demoras son verdaderas.— Variación 25° 30’ NO. 
en 1877.

Cartas números 192 y 213 de La sección I; y 62 de la II.

E xtrem o SO. de Inglaterra.
F aro de S even  S tones . Según anuncio de la Trinity 

House de Londres, en lugar de las dos luces fijas que ac
tualmente se encienden en el faro de Seven Stones, islas 
Sorlingas, ó de Scilly, desde el verano de 1878 se trata 
de encender á 11 metros sobre el nivel del mar una luz 
blanca y  giratoria, que dará tres rápidos destellos segui
dos de un eclipse de 36 segundos, y que completará la 
revolución en un minuto.

A su debido tiempo se darán más pormenores.

Cartas números 192 y 2í8 de la sección I; y 51 y 558 de laII.
Costa S. de Irlanda,

Faro del caso G a l l e t . Desde 1 .° de Enero d e  1 878 se 
encenderá una nueva luz en un edificio blanco recien 
construido en la extremidad de¡ cabo Galley, inmediato 
á otros e d if ic io s  también blancos, y en 51° 31' ¿7" lati
tud N. j  2o 4 i f 43" longitud O.

Dicha luz, que será blanca, estará á 54 metros sobre 
el nivel del mar; en tiempo claro podrá avistarse á dis
tancia de 19 millas desde cualquier punto del semicírcu
lo, que cae alS. de la línea S. 670 O.-N. 67° E.; y  dará en 
cada minuto seis ó siete destellos en rápida sucesión, los 

' cuales durarán en total 16 segundos é irán seguidos de 
un eclipse de 44 segundos.

Las demoras son verdaderas. — Variación 23° 21' NO. 
en 1877.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 y 62 de la II.

Costa de Massac h u se ts
L uces de C hatham. Según anuncio de la Comisión de 

faros de Washington, las luces de Chatham se han corrido 
68,6 metros más al O., y se encienden ahora en dos torres 
de hierro, distantes entro sí 30 metros de N. á S., entre 
las cuales se encuentra la casa del guarda, que así como 
ellas está pintada de blanco.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 588 de la IX.

Costa de Georgia.
Luz de T y bee . Según la misma Comisión de faros, 

desde 1 .° de Noviembre de 1877, en una nueva armazón 
de hierro pintada de blanco, que se ha erigido al S E .^ S . 
de la antigua valiza, se enciende á 8,5 metros sobre el 
nivel medio del mar la luz de T y b ee , cuyo alcance es 
de 10 millas.

Cartas números 192 y 215 de ia sección I; y 34 de la IX.

Gosta SE. de N ueva-Escocia.
L uces de H a lifax . Según anuncio del Gobierno cana- 

dino, desde fines de Octubre de 1877 se encienden dos 
luces blancas y de aparato caíóptrico en la isla del Dia
blo , extremidad oriental de la entrada de Halifax, las 
cuales sirven de guia; pueden avistarse á distancia de 13 
millas, y están respectivamente en una torre octagonal, 
blanca y  de madera.

La luz occidental, ó b a ja , en cuya torre se encendía 
una luz fija roja que ha dejado de encenderse, se halla 
á 1 5 l8 metros de elevación sobre el nivel del mar; y  
la luz oriental, ó alta, se halla en una torre de 16 1 me
tros de alto, á 17‘9 metros de elevación sobre el nivel del 
mar, y  á 160 metros al E. 29u N. de la occidental.

Si se lleva la luz alta al E. 9o 30' S., abierta al S. de 
la luz baja, se pasará por el S. del escollo de TrumCap; 
y si se gobierna al N. 25° 3 3 'O., con la isla George abier
ta al O. de la luz de la playa de Maugher, se irá por el O. 
de dicho escollo.

F aro de P o pe . Según anuncio del Gobierno america
no, en una torre blanca, cuadrada, de madera y  de 1 l l3 
metros de alto, situada junto á la casa del guarda, en la 
punta occidental de la isla Harbor, puerto de Pope, y en 
44° 47' 40" latitud N. y  56° 26' 25" longitud O., se 
enciende desde el 20 de Setiembre de 1877 una luz 
fija, roja y  de aparato catóptrico, la cual se halla á 13c7 
metros sobre el nivel de la pleamar, y en tiempo despeja
do puede avistarse á unas 9 millas.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 589 de la IX.

GOLFO DE SAN LORENZO.

Islas de la  M agdalena.
S eñal de B ird R ock. Según anuncio del Gobierno ame

ricano, desde el 10 de Octubre de 1877 el cañonazo que 
en tiempo de niebla, nieve ó cerrazón se disparaba en el 
islote Great Bird Rock de hora en hora, se dispara ahora 
cada 30 minutos.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 589 de la IX.
Madrid 3 de Noviembre de 1 8 7 7 . = F rancisco Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 17 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación dol sétimo grupo, ultima 
cuarta parte, con el núm. 98 de presentación, los números 100 
al 106 y parte del 4.08.

Madrid 16 de Noviembre de 1877. =  El Director general, 
Magaz.

D irección de la  Caja general de D ep osito s.
Esta Dirección general ha acordado para el dia 19 del cor

riente, de diez de la mañana á dos de la tarde, el pago en 
metálico de los libramientos procedentes de la tercera parta 
del 80 por 400 de Propios, expedidos y no aplicados á operacio
nes con el Tesoro, presentados en la misma con arreglo á su 
circular de 44 de Setiembre último, y pertenecientes á los 
Ayuntamientos que á coníinuaeio. se expresan:

Ayuntamiento de Montijo, provincia de Badajoz.
Ayuntaniento de Villa-garcía, provincia de Cuenca.

1 Ayuntamiento de Urrea de Gaen, provincia de Teruel.
Ayuntamiento de Cabra de Santo Cristo, provincia de Jaén.
Ayuntamiento de Chinchón, provincia de Madrid.
Ayuntamientos de Arévalo, Blasco-Sanclio y Cuevas del 

Valle, provincia de Avila.
Ayuntamientos de Albadalejo, Navas de Esterna, Villanía-* 

yor y Anchuras, provincia de Ciudad-Real.
Ayuntamiento de Fuentelcésped, provincia de Búrgos.
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Ayuntamiento de Alcubillas, provincia de Ciudad-Real.
Madrid 16 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, 

Cárlos G ro tta .'

Esta Dirección general ha acordado que el dia 19 del cor
riente, de diez de la mañana á dos de la tarde, se verifique la 
entrega de los nuevos lindos y residuos de Deuda am ortizable 
al 2 por -100 interior, correspondientes á las carpetas núme
ros 1.501. al 1.601 de señalamiento.

Madrid 16 de Noviembre de -1877.= E l Director general, 
Cárlos Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 19 del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde, el importo de las facturas de cupones 
de bonos del Tesoro déla primera emisión y vencimiento de 30 
de Junio de 1877, números 89, 92, 91, 95, 98, 118,138, 140, 167 
y 168 de presentación, y 23 y 34 de la segunda emisión ó igual 
vencimiento.

Madrid 16 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballestcros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

E l interesado que á continuación se expresa podrá 
presentarse el dia 17 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que le fue adm itida en la 
«sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
de Abril del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo.

del NOMBRE. — -  —
resguardo. /ps. Rs. vn. Rs. vn.

71 D. Juan Larios E nri-
qucz  247.975 89*36 222.086t41

Madrid 16 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Rallestcros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

PRESUPUESTO DE 1377-78. — MES DE OCTUBRE DE 1877.

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 
tim bre de periódicos para la P en ín su la , A n tilla s  y F ilip in a s.

R ecaudado ídem  TO TA L.
basta en

fin de Setiembre Octubre. —PENINSULA.___________ _ __
Pías. Cfnts. Pías. Céntg. Pías. Cénts,

P olíticos. ' ’ --------------------------------------  ,

La Correspondencia de
E sp a ñ a   44.316*58 5.089‘50 10.906*08

El Impar cusí  10.982*79 3.622*32 14605*11
' El Diario Español  3.548*40 945*60 4493*70

El Siglo E n tu ro   3.278*70 1.119 4.397*70
El Globo    2.174*40 874*20 3.048*60
La E poca   4.784*40 545*10 2.329*50
La Fé  1.99140 » 1.99140
La Iberia  1.252-20 596*40 4.848*60
El T iem po  1.488-30 » 1.488*30
El P opular  1.108*50 ' 376*50 1.485
La Nueva P rensa   -787*20 354*90 1.142*10
La Mañana  820*80 155*40 975*20 j
La P olítica..................... 902h0 » 9 )2*70
Los Debates  669*30 196*80 86640
El Tío Conejo. . . . . . . .  686*10 142*50 828*60
La E sp añ a    636 175*20 811*20
El Correo M ilitar  725*40 » 725*40
El Cronista  519*60 155*40 675
La P a t r ia .   519*30 120 639*30
El Solfeo  231*60 300 ' 531*60
El Pueblo E spañol. . . .  345*30 186 531*30
El Conservador  316*50 170*10 486*60
La Lealtad Española.. 383*40 102 485*40
La Paz............................. 348 115*20 463*20
El Parlam ento..............  321*90 98*40 420*30
El Pabellón N acional.. 304*50 76*80 381*30
El Constitucional  21150 64*50 276
El Mundo P o lítico . . . .  207*90 67*80 275*70
El D uende  45*75 » 45*75

51.407*82 15.649*62 67.057*44

No políticos.

El Guia del Carabinero. 582*30 199*20 781*50
El Boletín de la Guar

dia Civil..................... 503*40 169*20 675*60
El Boletín de Pósitos.. 444 167*40 611*40
El ConsuHor de Ayun

tam ientos..................  441*90 140*70 582*60
El Memorial do Infan

te ría   317*10 86*40 403*50
El Magisterio Español. 182*40 75*90 258*30
Los A visos.....................  190*20 05*40 255*60
El Siglo Médico  171*15 54*30 225*45
El Boletín de Loterías

y Toros.......................  148*50 59*10 207*60
El Boletín oficial  102*90 48*60 151*50
La Gaceta del Notariado • 72 • 71*40 143*40
La Correspondencia Mé

dica ............................  62*70 75 137*70
La Gaceta de Registra

dores   90*90 34*20 125*10
El Genio Médico-Qui

rúrgico ......................  99 » 99
La Farm acia Española. 79*80 7*50 ■ 87*30
El Anfiteatro Anató

m ico    60*30 20*10 80*40
ElBoleiin Bibliográfico 73*50 3*60 77*10
La Correspondencia Mi

l i t a r . . . , .....................  » 67*80 67*80
El Memorial de Caba

llería ................    58*35 8*40 66*75
El Boletín de Adminis

tración M ilita r   43*80 14*70 58*50
La Preforma de prim era

enseñanza...................  58*20 » 58*20
El Comercio Español. .  41*55 13*50 55*05
La Voz de la Caridad.. 36 12 48
El Movimiento Econó

mico . . .«  30*60 11*40 42
La Gaceta del Ministe-

Recaudado Idem TOTAL.
basta en

fin de S etiem bre  Octunre. .—

P ía s . C in ts. P ías. Cénis. P ía s . C¿nt$.

rio fiscal..................... 37*50 » 37*70
El Avisador Municipal. 19*05 14*55 33*60
El Madrid L iterario . . .  20*10 6*30 26*40
La Reforma Legislativa 24 » 24
El Fray V erás  1*95 19*80 21*75
La Cotización Oficial de

la Bolsa  14*55 5*10 1*9*65
El Barbero..................... < » 18*60 18*60
El Boletín general del

Clero ............... » 18 18
El P ensam ien to   12*90 » 12*90
La Revista de Correos. 8*70 3*90 12*10
La Revista y Asocia

ción m útua de em
pleados de ferro-car
rile s ................"........... 7*20 3*60 10*80

La Crónica de la In
dustria..  10*50 » * 10*50

La Mosquita M uerta .. 8*25 » 8*25
El Saco R uso ............... *> 6*60 6*60
El Toreo.........................  » 6 6
El Boletín del Ministe

rio de U ltram ar. . . .  2*85 0*90 3*75
El Boletín de Enseñan

za l ib re . 3*30 » 3*30
El Boletín de la susti

tución ......................... » 3*30 3*30
Las Noticias de España 2*40 » 2*40

4.066*80 1.512*45 5.579*25

ANTILLAS. .

La Ib e r ia .......................  225*50 90*50 316
La E poca....................... 170*50 56*50 227
El Siglo F u tu ro   152 40*50 192*50
El Correo M ilitar  176 » 176
El Pabellón N acional. 154*50 » 154*50
La Lealtad E spaño la .. 111 » 111
El Boletín de la Guar

dia Civil..................... 71 25 96
Las Noticias de España 63 24*50 87*50
La P olítica..................... 79 » 79
La Correspondencia Mi

litar .............................  » 68 68
El T iem po ,........... 50 15*50 65*50
El Boletín de Adminis

tración M ilitar  43*50 16 59*50
Los Debates................... 58 » 58
El Siglo Médico  29 7*50 36*50
El Anfiteatro Anató

mico............................. 19*50 6 25'50
L a F é . . ...........................  18 » 18
El Boletín del Ministe

rio de U ltra m a r   9 3 12
El Genio Médico-Qui

rú rg ico ................ . 7*50 » 7*50
El Boletín general del

Clero....................... « 7*50 7*50
El Pueblo E s p a ñ o l.. ..  5 2 , 7
La Correspondencia Mé

dica : 3*50 > 3*50
El D uende..................... 1 » 1

1.446*50 362*50 1.809

F IL IP IN A S . '

El Siglo F u tu ro   481 188 . 669
La F é ............................. 108 . 36 144
Los D ebates.    84 48 132
La Epoca    114' » 144
El Correo M il i ta r . . . . .  58 » 58
El Boletín del Ministe- .

rio de U ltra m a r   35  ̂ 11 46
La Correspondencia Mi

l i t a r . .  ....................... » 30 SO
La España..  24 » 24
La Lealtad Española. . 24 » 24
El Boletín general del

Clero........................... » 15 15
La Correspondencia Mé

dica .............................  11 » 11
El Siglo Médico  3 1 4

942 329 1.271

RESÚMEN.
Para la Península . . . .  55.474*62 17/162*07 '72.636*69
Para las A n tilla s   1.446*50 662*50 1.809
Para Filipinas.....................  942 329 1.271

57.863*12 17.853*57 75.716*69

Madrid 15 de Noviembre de 4877.=José Rivero.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por D. Félix de Cruz se ha solicitado la declaración de ex
travío de la inscripción de Deuda diferida al 3 por 100, nú
mero 524, de capital 9.637 rs. 27 cén ts., perteneciente á la ca
pellanía colativa que en la parroquial de Fuencarral funde 
Paula López Fernandez.

Lo que se hace saber, en cumplimiento de lo dispuesto er 
Real orden de 1.° de Agosto de 1865, para que la persona eu 
cuyo poder se encuentre el expresado documento lo presente en 
este Departamento dentro del término de 30dias, corlados des
de la publicación de este anuncio; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nulo, de n in 
gún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 26 de Junio de 1877.=E1 Jefe del Departamento, José 
Creagh.=V.* B.°=E1 Director general, Presidente de la Junta, 
Maldonado.

Habiéndose extraviado las dos inscripciones mtrasferibles 
del 3 por 100 consolidado, pertenecientes al Ayuntam iento de 
Bonilla de la Sierra, de la provincia de A v ila , cuyos números 
y capitales son los siguientes:

Número 20.807. Qgnit-al 54719*42 ? y número 37,226. capi-
ooi /.ñoc/o

k u - v ¿ o a <  a i  jJ u u iiL /U  a  1111 xa- p o i  o u u c t  c u  t u  v u  ]ju u .c;í

se encuentren las presente en estas oficinas en el térm ino de 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio ; en la 
inteligencia que trascurriendo el plazo sin verificarlo se decla
rarán  nulas y de ningún valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 7 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe del Departa
mento , Teodorniro Collazo. = V .°  B .°=EL Director general, 
Maldonado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Jun ta  ha acordado que en el dia 29 del mes actual se 
verifique, á la una de su tarde, la quema de los documentos 
amortizados por renovación, pago de débitos y conversiones 
durante el mes de Agosto último, cuyo, acto tendrá lugar en el 
patio .principal de este establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 45 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 

Bailes teros.=V.° B.°==E1 Director general, Presidente, Mai- 
doñado.

Consiguiente a lo  dispuesto en la ley de 31 de Julio de 4C55, 
la Jun ta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal sé verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra de estos crédi- 
tas es la de 121.595 pesetas 19 céntimos en la forma siguiente: 
17.428*53 sobrante que resultó de la subasta del mes anterior, y 

104.166*66 dozava parte de la suma de 1.250.000 pesetas con
signadas para la amortización de esta clase de Deu
da en la ley de Presupuestos de 11 de Julio último 

~ para el año económico de 1877-78.
121.595*19 pesetas en junto.

Las personas que deseen interesarse en la ; subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la porrería dél edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se- expresará en ellas la série, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im 
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; .en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer m érito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 44 de Setiem
bre de 4852, los que se interesen en esta subasta deben consti
tuir. préviamente un depósito del 4 por 400 en m etálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, tomando como tipo para conocer el importe 
efectivo cuando él depósito se haga en valores objeto de la su
basta el á que se hubieren adjudicado en la del mes anterior; 
y cuando sean varias las proposiciones admitidas, el térm ino 
medio que de' estas resulte, perdiendo el depósito el interesado 
que después dé hecha la. adjudicación á su favor no verifique 
la entrega de los valores ofrecidos cinco dias antes del que se 
fija para su pago. /

Las proposiciones se presentarán en pliegos herrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im 
porte nominal de les créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponen! 3; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de bare el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde .la últim a subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tom ará dicho tipo medio del'u ltim o m es an
terior á-que se hubieren cotizado, según se previene en la  
orden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 1873.

Abierta en seguida la seéion pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entre
garán al Presidente acompañados . de las carias de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leidoppr el Secretario él anun- 
ció de la subasta, se leerá también el pliego en que la Jun ta  
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y adm i
tiéndose las inferiores por el orden siguiente:

4.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de ■ 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de- la ex-, 
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo , á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el si
guiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subaste /» y la fecha y f uma del proponente. 
Dichas facturas se hallaran  de venta en la  portería del esta
blecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los crédi
tos por orden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 45 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=Y .# B.*=E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias an 

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la
Deuda pública, la cantidad d e  reales vellón nominales en
los documentos de la Deuda del personal c u y o  pormenor se 
expresa á continuación, al cambio de . ; . . .  reales y . . .  • • cen
tavos por 400, con sujeción á las condiciones q u e  comprende
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el anuncio publicado por la Jun ta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid  •

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 14- de Abril de 1886, se celebrará el dia 30 del actual, á 
la una de su tarde, en el despacho de la Presidencia, la subasta 
de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial respectiva al 
presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.208 pesetas 33 céntimos, dozava parte de la 
sum a de 62.800 pesetas, consignadas para la amortización de 
esta clase de Deuda en la ley de Presupuestos de l i  de Julio 
últim o para el año económico de 1877-78, aplicable á la Deuda 
no preferente gane ó no intereses, mediante á no existir Deuda 
preferente; en'el concepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan sólo se adm itirán billetes ó pagarés del 
Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.;

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones, de menor; á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a 
adm itida hasta  entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este, caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

E n la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

P ara facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán  por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguiéntes:

1 /  En las dos horas anteriores á la señalada para la subasta 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en m etá
lico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los crédi
tos que se comprometan á entregar.

2.a Se form alizarán tantos depósitos, cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el núm ero de la carta  de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados -en el 
acto de constituirse la Jun ta al Presidente déla misma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva,' en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el cas© 
de resu ltar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito qué para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación .con dicho depósito.

Estos depósitos se. devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes 
del que se fije para su pago perderá dicho depósito y también 
@1 derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
de 4857, se advierte al público:

1.* Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á .continuación sé inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. Tambrnn se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortizacioh 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta, y en las cuales se estam pará la numeración de las 
mismas' por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 4 5 de Noviembre de4877.=E l Secretario, Santiago 
Ballesteros,=V.° B / ^ E l  Director genera l, Presidente, Mal- 
donado.

Múdelo ae proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deu
da pública, la cantidad d e . . , . ,  reales vellón en billetes del 
Tesoro de la c la se .. . . , ,  cuyo porm enor se expresa á conti
nuación, al cambio d e  y . . . . .  centavos por 100, con su
jeción á las condiciones que com prendí- ^  anuncio publicado 
por la Junta para la subasta de dicha cfese de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. ' NUMERACION. IMPORTE.

M adrid.........

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, núme

ro 9.802, representativo de 7.500 pesetas efectivas, expedido 
por este establecimiento con fecha 26 de Junio del corriente 
año á favor de D. Emilio Cirugeda, se anuncia al público se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
del primer anuncio, y que espiran en 5 de Enero próximo ve
nidero, según determinan los artículo* 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo último; advir
tiendo que trascurrido dicho plazo el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, quedando libre de toda res
ponsabilidad.

Madrid 15 de Noviembre de 1877.—E1 Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano. X—704

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación de Pagos por obligaciones del mismo 
Ministerio.

El Ordenador de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación.

Por el presente se cita y emplaza por segunda y últim a 
vez á D. Francisco Gallardo y Correge, ó á sus herederos si hu
biere fallecido, para que en el' término de 30 dias comparezca 
por sí ó por persona legítim amente autorizada á solventar el 
reparo único que ha motivado el exámen de las cuentas de to- 

: tales ilíquidos de la Gomision-Pagaduría del Gobierno político 
de Gerona,- comprensiva desde 15 de Febrero á 31 de Julio de 
1841, en cuya época era dicho Sr. Gallardo Gorrege Jefe polí
tico interino de la expresada provincia; advirtiéndose que de 
no presentarse en esta Ordenación en el térm ino fijado se le 
seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1877.=Diego Vázquez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública,
Agricultura é In d u s tr ia .

INDUSTRIA.

Relación de las marcas solicitadas por los señores que. A  conti
nuación se expresan, cuyas descripciones se publican en la 
G a c e t a  con arreglo á ¡o preceptuado en el Real decreto de 2 0  
de Noviembre de 1850, y ..según' copia literal de las mismas 
hechas por los interesados.
4.a Los Sres. D. Bartolomé Darnis y compañía, vecinos de 

Barcelona, para distinguir los algodones en madejas y ovillos 
de su fábrica, Consiste esta marca: «Tamaño mayor: su di
mensión es de 16X centímetros de ancho por 10 de alto, cuyo 
dibujo contiene los detalles siguientes: m ontaña de Monjuich; 
á la derecha de esta y en línea horizontal unas casas ó edifi
cios; debajo de dicha m ontaña figura ó representa el mar con 
varias embarcaciones siguiendo la playa, que contiene seis 
barcas; en una de ellas hay un áncora, y junto  á esta dos figu
ras; á su derecha.dos botes, uno en pié y otro echado, con dos 
figuras también;* próximo á las mismas asimismo y á conti
nuación hay un grupo de otras tres figuras, y seis más en Ionr- 
tananza; y sobre la expresada playa siguiendo una rampa, en 
la que se ve un caballero en actitud de hablar con un mozo 
de cordel, llevando este sobre sus espaldas un bulto; más arriba 
una figura con la chaqueta en el brazo y un cántaro en la 
mano, y seis figuras más; sentados en el pretil hay dos hom
bres con un baul á sus pies; á su lado dos mujeres en conver
sación; un poco más apartado y en igual dirección un asistente 
con calañés y un soldado de caballería.

En la parte inferior de dicha m arca y en su centro se lee: 
Fábrica de algodones en madejas y en ovillos de Bartolomé Dar
nis y compañía.—Barcelona; á la derecha de esta inscripción 
hay un dibujo que representa madejas, y pacas de algodón á 
la izquierda.»

2.a Por los mismos y para igual objeto: «Marca tamaño 
menor: dimensión 41 centímetros de ancho por siete centíme
tros de alto; su dibujo es igual á la mayor, exceptuando la 
parte inferior de la izquierda, que en vez de pacas de algodón 
hay nueve ovillos.»

3.a Por D. José Moltó Boronat, vecino de Alcoy, bajo el t í
tulo Progreso universal, para cubiertas de libritos de papel 
de fumar, carteras y en resmas. Consiste: «Representa la cara 
principal el Universo entre nubes, con un disco luminoso, en 
el que va el nombre del fabricante y la inscripción Progreso 
universal; el extremo inferior representa parte de la entrada 
de Alcoy con la fábrica y talleres del fabricante y la inscrip
ción Alcoy.. En la parte superior, dentro de una faja, se lee: 
Fábrica y talleres de libritos y carteras.

La segunda cara representa una sevillana con su tradicio
nal mantilla, colocada en forma de busto entre nubes; debajo 
de ellas aparece la ribera de Triana, destacándose una torre 
muy conocida de aquella plaza, y en la parte inferior la ins
cripción: Torre del Oro.

Dicha marca se imprime sobre papel blanco y diferentes 
colores, con lustre ó sin él, y con tim bres diferentes.»

4.a Por la Sociedad R idaura y compañía, domiciliada en 
Alcoy, bajo el título Pabellones de los principales Estados del 
globo.

«Dicha marca, estampada sobre papel blanco ó de colores, 
en tin tas diferentes ó combinadas, está destinada á cubiertas 
de libritos ó carteras de papel de fumar, y se halla compren
dida dentro de un rectángulo de 402 milímetros de base por 72 
de altura. Dicho rectángulo aparece dividido en tres fajas ó 
zonas correspondientes á las tres tapas de la caxtera. En la faja 
del lado izquierdo se encuentran colocadas 72 banderas ó pa
bellones correspondientes á Inglaterra, Hannover, Dinamarca, 
Reino de Italia, Bélgica, Holanda, Austria, Véneto, Luca, Sui
za, Estados Romanos, Tascana, Colombia, América, Estados- 
Unidos, Brasil, Venezuela, Haiti, Bohvia, Paraguay, Montevi
deo, Ecuador, Perú, Ghile y Nueva Granada.

En la faja de la parte derecha se observan otras 7 2  bande
ras de los Estados de Rusia, Prusia, Suecia y N oruega,H am - 
burgo, Ciudades libres, Oldemburgo, Meclemburgo, Nápoles, 
Malta, Francia, Portugal, Grecia, Polonia ,  ̂Turquía, China, 
Birmania, Siarn, Asia, Persia, India, Arabia, Oceanía, Mar
ruecos, M auritania y Egipto.

La zona ó1 faja del centro está subdividida en otras cuatro: 
en la superior se lee esta inscripción: Pabellones de losprinci- 
cipales Estados del globo, y en un centro rojo y sobre una 
banda am arilla Fábrica de Ridaui;a y  compañía, Alcoy. La se
gunda contiene seis banderas españolas; en la tercera aparece 
un planisferio con la rosa de los vientos en su centro; y la 
cuarta, bajo el epígrafe Telégrafo marítimo t contiene 4 6  bande
ras .y gallardetes diferentes.»

Con arreglo á lo prevenido en el referido Real decreto, los 
que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión do 
estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de 
Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 
dias siguientes ai en que se publique esta relación en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Noviembre de 4877. = E l  Director general, José 
de Cárdenas.

Universidad Central.
Secretaría general.—Prim era enseñanza.

Se halla vacante la plaza de Profesor auxiliar de Religión 
y Meral de la Escuela Normal superior de Maestros de Toledo, 
dotada con la gratificación anual de 500 pesetas.

Dicha plaza se proveerá con arreglo á lo dispuesto en la 
circular de 6 de Junio de 4849; y en su consecuencia, en el té r
mino de 45 dias, acontar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , presentarán instancia documentada los que se 
crean con derecho á ella, y terminado dicho plazo elevará el 
Rectorado á la Dirección general de Instrucción pública, A gri
cultura ó Industria la correspondiente terna para su ap ioba- 
cion y resolución definitiva.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  para conocimiento de los aspirantes á 
la vacante expresada.

Madrid 45 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario general, 
José de Isasa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Caja general de Ultramar.
Autorizada la Junta de construcción de vestuario de la re 

ferida Caja por Real decreto de 45 del actual para contra tar 
y adquirir sin las formalidades de subasta 200 chaquetones é 
igual número de pantalones y gorras, todo de paño, se convoca 
por medio de este anuncio á las personas que quieran encar
garse de dicha construcción para que presenten proposiciones 
del número y precio de las que puedan entregar en el plazo 
que designen, iguales en un todo á los tipos que con las condi
ciones para el contrato se hallan de manifiesto en las oficinas 
de dicha Caja, sita en la calle de Fomento, núm. 7, piso prin
cipal; en la inteligencia qué la precitada Jun ta hará la adju
dicación del servicio oportunamente á Ja persona que mayores 
ventajas ofrezca.

Madrid 46 de Noviembre de 4877.—El Teniente Coronel, 
Capitán, Secretario, Eduardo Bonafós y V ergel.=V .0 B.°—*E1 
Coronel, Presidente, Vallejo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Logroño.
En virtud de lo dispuesto por Real urden de 30 dé Octubre 

último, este Gobierno civil ha señal ido los dias 5, G y 7 de Di
ciembre próximo, á las doce desús respectivas ineñauas, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la conservación y reparación de las carreteras de 
esta provincia durante el año económico.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en la Sección de Fomento 
de'esta provincia; hallándose en la misma de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

. Los trozos á que han de referirse estas contratas, bis car
reteras á que corresponden y los "presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en las notas que siguen 
á este anuncio.

No se adm itirá ninguaa proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en las subastas será el 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la'proposición.

Este depósito podrá hacerse én metálico ó eri acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultaseis des ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el ccto, únicamente 
entre sus autores, una segunda .licitación abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 503 rs., y quedando lab demás á volun
tad de los licitadores ion tal que no bajen de 400 rs.

Logroño 43 de Noviembre de 4877.==E1 Gobernador de la 
provincia, Manuel Anguita Ballesteros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 43 de 
Noviembre de 4877, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación ó reparación de la carretera
de  á    comprendida en la expresada provincia y en
su trozo n ú m    que empieza e n   y concluye e n  ,
se comprometo á tom ar á su cargo los acopios necesarios pera 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, mejorando ó admitiendo 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

Nota da las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiert 
el anterior anuncio, y cuya subasta ha de celebrarse el dia 5 de 

Diciembre próximo.
CONSERVACION.

Carretera de tercer orden de^Garray á Calahorra.—Trozo 
único.—Desde el confín de la provincia de Soria hasta Cala
horra.—Presupuesto de acopios: 6.495 pesetas 05 céntimos.

Idem id. de Alfaro á Grávalos.—Trozo único.—Desde la 
estación del ferro-carril de Tudela á Bilbao, en Alfaro, has ta  
el empalme con la c a fe te ra  de Tarac-ena á Urdax.—Presu
puesto de acopios: 4.044 pesetas 30 céntimos.

Nota délas carreteras, trozos y presupuestos d que se refiem  
el anuncio anterior, y cuya subasta ha de celebrarse el dia 6 d$ 

Diciembre próximo.
CONSERVACION.

C arretera de segundo orden de Logroño á Cabañas de Vir~ 
tuSr—1Trozo único.—Desde Logroño hasta el empalme con la
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carretera de Madrid á Irún en Pancorbo.—Presupuesto de aco
pios: 13.406 pesetas 81 céntimos.

Idem de tercer orden de Lerma á Venta de la Estrella.— 
Trozo único.—Desde la Venta de la Estrella hasta el empalme 
con la carretera de Búrgos á Logroño.—Presupuesto de aco
pios: 1.638 pesetas 66 céntimos.
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere •« 
el anuncio anterior, y cwja subasta ha de celebrarse el dia 7 de 

Diciembre próximo.
CONSERVACION.

Carretera de se g u n d o  orden de.Burgos á Logjroño.— Trozo
único. Desde el confín de la provincia de Burgos hasta el
empalme con la carretera de Logroño á Cabañas d̂ e Virtus.— 
Presupuesto de acopios: 9.361 pesetas 90 céntimos.

Idem de tercer orden de Iíaro á Ezcaray.—Trozo único.— 
Desde Haro hasta Ezcaray.—Presupuesto de acopios: 7.444 pe
setas 64 céntimos.

Gobierno de ia provincia de Zamora.
En virtud de lo dispuesto por Ideal orden de 8 del actual, 

y de las instrucciones del limo. Sr. Director general de Obras 
públicas , Comercio y Minas, comunicadas á ecto Gobierno con 
la misma techa, he dispuesto señalar el dia 14 de Diciembre 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios de materiales para ia conservación de 
las carreteras de esta provincia durante <d año económico 
de 18T7 *á 78.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en ei local que ocupa el Go
bierno civil; Lidiándose en la Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir en las contratas.

Los trozos áque se refiere la subasta, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La eantiuad que ha de consignarse previamente como ga
rantía pera lomar parte en ia subasta será el 1 por 409 deí 
presupuesto del trozo á quo se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredito haberlo realizado dol modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
cara un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores , una segunda licite clon abierta en los térmi
nos prescritos por la instrucción; siendo la primera puja por 
lo ménos de 60 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores con tal que no bajen de 85 pesetas.

Zamora 13 de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, Gabriel 
Sixto Jiménez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia con fecha de   y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la parte de carretera de . . . . ,  comprendida ,en la ex
presada provincia y en su trozo núm , que empieza en........
y concluye en    so eompromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; teniendo presente que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y Firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á .que se refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Villacastin á Vigo.—Tro
zos 4.°, 8.° y 3.°—Límites: del 843 al 308; del 811 al 368, y 
del 396 al 486.—Metros cúbicos: 8.410; 1.410, y 1.760.—Presu
puesto de contrata : 16.468 pesetas, 10 céntimos; 6.966‘84, 
y 18.760.

Idem id. de Madrid á la Cor uña.— Trozos 4.° y 8.°—Limi
tes: del 887 al 867 y del 868 al 878.—Metros cúbicos: 1.870 
y 1.630.—Presupuesto de contrata: 17.063 pesetas 47 céntimos 
y 7,864‘9G.

Diputación provincial de Guadalajara.
Comisión permanente.

El dia 1.° de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de sesiones de esta corporación un 
sorteo para la amortización ordinaria de 18 acciones de 600 
pesetas cada una de las 1.168 de que constaba el empréstito 
do 500.000pesetas para obras públicas, y autorizado por Real 
decreto de 16 de Julio de 1868.

De las 1.158 acciones, sólo entrarán en sorteo 591 que es
tán sin amortizar.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 48 de 
la Real urden do 30 de Noviembre de 1808, se anuncia en los 
periódicos oficiales para conocimiento de las personas que 
quieran presenciar dicho acto.

Guadalajara 11 de Noviembre de 1877.—El Vicepresidente, 
Román Atienza.

Diputación provincial de Leo j.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 88 do Mayo 

próximo pasado, leyes de 16 de Diciembre de 1876 reformando 
la municipal y provincial de 80 de Agosto de 1870, la de 89 de 
Diciembre de 1876 y la general de Obras públicas de 13 de 
Abril último, esta corporación anuncia por té* mino de 30 dias 
la vacante de Director de obras provinciales, dotada con el 
sueldo de 4.CCQ pesetas anualesf'y que ha de proveerse precisa
mente en Ingeniero de Caminos ó Ayudante del cuerpo.

Los que reuniendo dichas condiciones aspiren á la plaza 
presentarán sus solicitudes en esta Secretaría dentro del plazo 
indicado, acompañando relación de sus méritos y servicios y 
certificación del títiuo que poseen.

León 8 de Noviembre de 1877.=E1 Presidente, Balbino 
Canseco. =  El Diputado Secretario, Joaquin Rodríguez1 del 
Valle.

Administración económica de la provincia 
de Murcia.

Ignorándose el domicilio de D. Celestino Argüellds, Gober
nador civil que fué de esta provincia en el año de 1868, y te

niéndole que comunicar un asunto de interés, relativo á la vi
sita girada por ei Visitador de la Empresa del Timbre de la 
provincia á la Contaduría de fondos provinciales, esta Adm i
nistración económica espera que en el término de 30 dias, á 
contar desde el de la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  ije M a d r i d , comparezca por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada; en la inteligencia que trascur
rido dicho término sin haberlo verificado le parará perjuicio.

Murcia 13 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe económico, Igna
cio Vizcaíno.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Garlas detenidas por falta de franqueo el dia 15 de Noviembre 
de 1877.

Núm. 869 Antonio Otero.—Galapagar.
87Ü Alejandrina Ruiz.—Sevilla.
871 Carlos Hidalgo.—El Pardo.
878 Dorotea García.—Uceda.
8/3 Eusebia G. y Ballesteros.—Brihuega.
874 Ezequiel Martin.—Navalmoral.
875 Eugenia Uriaríe.—Cedelica.
876 Eugenia Fernandez.—Morata de T.
877 Fernando Oastañeira.—Oastañeira.
878 Fidel Martin.—Valdecarábanos.
879 Iliginia Lacara.—Alcalá de Henares. ,
889 Isabel Blas.—Tabladillo.
881 Isabel Ibarrcta.—Bilbao.
888 F. Raí'ecas y compañía.—Habana.
883 J uan Carrerera—Uclues.
884 José Maiía Aguila.—Arcliena.
885 Mariquita López.—Avilés.
886 Maríin Rodríguez.—Valdepeñas.
887 Manuel Perez.—Gima de Vila.
888 Sebastian L. Navarreíe.—Garabanchel.
889 Tomás Rodríguez.—Valladolid.
890 Vicenta Borja.—Vitoria.
891 Vicenta Arias.—Belmonte.

Madrid 16 de Noviembre de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Ignorándose la residencia del ex-Teniente Coronel de Ca

ballería D. Ubaldo Romero Quiñones, y siendo necesario oirle 
en expediente de reintegro que me hallo instruyendo por de
legación del Tribunal de Cuentas del Reino, por el presente se 
le cita para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, se presente en esta Comisaría, 
sita en la calle de Juanelo,-!!, tercero ; y de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1377.=E1 Secretario, Julio Ló
pez Vinuesa.==V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Agustín Sesma.
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Junta económica del Hospital militar de Tarragona.
Debiendo contratarse la adquisición de 57 sábanas, 83 ca

bezales, 51 fundas, cuatro telas de colchón, tres id. de jergón, 
111 camisas, 19 delantales, 81 gorros y 83 servilletas para uso 
de este Hospital militar, según autorización del Excmo. Siv Di
rector general de Sanidad militar, se convoca por el presente 
anuncio á una subasta pública bajo las ba»es siguientes:

1.a El remate tendrá lugar en la Dirección de este Hospital 
militar ante la Junta económica del mismo, á las doce del dia 
18 del mes de Diciembre próxim o, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto en la 
expresada Dirección.

8.,a ■ El acto se verificará con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 87 de Febrero de 1878 é instrucciones de 3 de 
Junio del mismo, por medio de proposiciones ajustadas al mo
delo inserto al final del pliego de condiciones.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones admiti
das deberán hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta con objeto de dar las explicaciones que 
se necesiten, y en su caso firmar el acta del remate.

Tarragona 10 de Noviembre de 1877.=Por acuerdo de la 
Junta, el Vocal Secretario, Joaquin Moreno de la Tejera.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., que vive calle de T . , núm. T. , enterado del 

anuncio y pliego ae condiciones para contratar la adquisición 
de varias prendas de ropa con destino al Hospital militar de 
esta plaza, se compromete á entregar en el término señalado:

sábanas, á tantas pesetas una..............\
cabezales, á tantas id............................. ( En letra.
fundas, a tantas id................... ............. ^

etcétera, etc. y
Siendo adjunta la carta de pago que acredita estar verifi

cado el depósito prevenido, y obligándome á satisfacer todos 
les gastos que se originen en la celebración del contrato.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l de M adrid .
Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 

económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los fias no feriados, de una á 
cuatro de la tarde, se saca á pública subasta la construcción 
de 309 candelabros de hierro fundido con destino á la zona 
general del ensanche de esta villa, iguales al modelo que es
tará también expuesto en el patio de la primera Casa Consis
torial.

El remate se verificará á la una de la tarde del martes 18 
del próximo Diciembre, en el salón de costumbre de la tercera 
Casa Consistorial (Plaza Mayor).

Madrid 14 de Noviembre de 1877.=E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros.=José Dicenta y Blanco, Secretario. —8

A lca ld ía  con stitu c ion a l de G ebreros.
Hallándose vacante por dimisión del que la desempeñaba 

la plaza de Medico-cirujano titular de esta villa , dotada con 
el sueldo de 1.869 pesetas anuales por la asistencia á 869 fa
milias pobres, y 3C0 pesetas por la de los presos de la cárcel 
del partido, el Ayuntamiento y asamblea de asociados acordó 
en sesión de ayer proveer Ja referida vacante con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento de 84 de Octubre de 1873, y al efec
to se admiten solicitudes por término de 39 dias , contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Cebreros 13 de Noviembre de 1877.—Eli Alcalde, Pedro

de Contreras.=Por su mandado, Rufino Hernández de la Torre 
y López.

A lca ld ía  con stitu c ion a l de J u b riq u e .
D. Cristóbal Gil y Rubio, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico-ciru

jano titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 8.500 
pesetas, con la obligación de asistir gratuitamente ú todos los 
enfermos del vecindario, y para s u  provisión en propiedad se 
convocan aspirantes por el término de 30 dias, contados desde 
que aparezca, inserto este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Las solicitudes deberán presentarse documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Jubrique 8 de Noviembre de 1877.=Cristóbal Gil y Rubio.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de P ilona.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de este 

Concejo de Piloña, dotada con el sueldo anual de 8.000 pesetas 
pagadas por trimestres, y más los derechos de visita, con ar
reglo al arancel formado por el Ayuntamiento, se admiten á 
ella solicitudes durante el término de un mes , á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Documentos que habrán de acompañarse necesariamente á 
la solicitud:

Fé de bautismo.
Título profesional, ó copia autorizada.
Certificaciones de la hoja de estudios y del ejercicio de la 

profesión.
Inhiesto 9 de Noviembre de 1877.=E1 Alcalde, Fabriciano 

de Mesías.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
A lsá su a .

D. Vicente Barquero y Barquero, Capitán graduado, Te- • 
niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado Francisco Serrano Ruiz, natural de Es
pejo, provincia de Córdoba, que fué del expresado batallón y de 
la cuarta compañía en la acción de Monte Muro en los días 
85, 86 y 87 de Junio de 1874; usando de las facultades que 
conceden las Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado soldado , señalándole el cuartel del pueble) de Alsá- 
sua, Navarra, donde debe presentarse dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá el expediente y será sentenciado en rebeldía.

Alsásua 6 de Noviembre de 1877.=El Fiscal, Vicente Bar
quero y Barquero.

Puente la Reina.
D. Emilio Puchades y Cristofol, Capitán graduado, Te

niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fué de este batallón Angel Juanes 
Merino , que desapareció en los combates de Somorrostro que 
tuvieron lugar los dias 85, 86 y 87 de Marzo de 1874; y usando 
de las facultades que S. M. concede en las Reales Ordenanzas 
a los Oficiales de su Ejército, por el presente mi tercero y úl
timo edicto cito, llamo y emplazo al soldado Angel Juanes Me
rino, natural de Torrebadealmenda, provincia de Guadalajara, 
para que en el término de 10 dias, a contar desde el de la fecha, 
se presente en el cuartel del Crucifijo de este pueblo á prestar 
su declaración y descargos; y de no verificarlo se le seguirá el 
expediente y se le juzgará en rebeldía.

Puente la Reina 1.° de Noviembre de 1877.=E1 Fiscal, Emi
lio Puchades.

. D. Ricardo de Oyarzabal y Bucelli, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14, y Fiscal del 
mismo.

Habiendo desaparecido en los combates librados contra las 
facciones carlistas en Somorrostro en los dias 85, 86 y 87 del 
mes de Marzo de 1874 el soldado que fué de la quinta compa
ñía de este batallón Eusebio Diaz del Campo, á quien instruyo 
expedience en averiguación de su actual paradero; y usando 
de las facultades que S. M. concede en sus Rnales Ordenanzas 
á los Oficiales de su Ejército, por el presente mi segundo edic
to cito, llamo y emplazo ai expresado soldado para que en el 
término de 80 dias, á contar dede la fecha de la publicación de 
este edicto, comparezca en la guardia de prevención del cuar
tel del Crucifijo de este pueblo á prestar su declaración y des
cargos; y de no verificarlo se seguirá el expediente y será juz
gado en rebeldía.

Puente la Reina 6 de Noviembre de 1877. == Ricardo de 
Oyarzabal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcira.

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 
de Alcira y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pallares 
y Lloret, vecino que ha sido de Tabernes de Valldigna, para 
que dentro de 10 dias. improrogables, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado al objeto de que pueda tener lugarvla práctica de va
rias diligencias acordadas en las de ejecución de sentencia di
manantes de la causa seguida contra el mismo sobre aprehen
sión de tabaco de contrabando ; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al-
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fonso XII (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces, Jefes y subal
ternos de la Guardia civil, Alcaldes, Inspectores de orden pú
blico y demás agentes de la policía judicial procedan á la cap
tu ra  de dicho Pallares y lo rem itan á este Juzgado por trá n 
sitos de la Guardia civil.

Dado en Alcira á 10 de Noviembre de 1877.=Tomás A lba- 
ladejo.—Por su mandado, Adolfo Terradas.

A z p e it a
El Licenciado D. Gervasio Oliden, Juez municipal de esta 

villa, ejerciendo la Judicatura de prim era instancia de la 
m ism a y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín  Sandil, cuyo segundo apellido, naturaleza y actual para
dero se ignora, siendo sus señas personales de estatura más 
bien alta, color moreno pálido, con bigote; viste traje oscuro, 
gaban y sombrero hongo, y de unos 34 años de edad, para que 
en el térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia,'comparezca en este Juzgado ap re s ta r  declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo y otros me hallo ins
truyendo sobre estafa en la Administración de Correos de Za-̂  
rauz de una carta certiñcada procedente del extranjero; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Azpeitia á 8 de Noviembre de 4877..=Gervasio 
Oliden. —Por su mandado, Anastasio Hernández.

C a ld a s  d e  R e y e s
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

hombre D. Juan Puig Vilomara, Juez de prim era instancia de 
Caldas de Reyes.

Por la presente requisitoria y térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les, cito y llamo en forma al sujeto ó sujetos en cuyo poder 
fueren hallados los efectos que á continuación se expresan, 
robados la noche del 4 al 3 de Octubre últim o á Manuel Perez 
en el punto de San A n tonino, á fin de que concurran á este 
Juzgado á prestar declaración; apercibidos que de no hacerlo 
les pararán  los perjuicios que haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares proce
dan á la busca y captura de los sujetos en cuyo poder fueren 
habidos aquellos, poniendo todo á mi disposición.

Caldas 40 de Noviembre de 4877.=4uan P uig .=D e orden 
de S. S . , Ramón Gómez Paseiro.

Efectos.
Quince varas de bayetilla encarnada.
Cinco y media de terciopelo de seda de dos tiras.
Cinco y media de tres tiras.
Idem id. de cinco tiras.
Diez y ocho toquillas de merino.
Cuarenta y dos de id.
Cineo.de merino de flores..
Seis lisas. *

, Diez pañuelos de seda árabes.
Tres varas de m erino café.
Dos piezas de cretona, cuatro varas.
Eos id. borras.
Dos piezas de agremanes de azabache.
Sesenta y cuatro y tres cuartas varas de paño enciso, 

l, Y 23 y media de pardo ortigoso.

C a t r t a g e n a .
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del.presente edicto-requisitoria se cita, llam a y 

emplaza á Mateo Zapata, de oficio hortalicero y de esta vecin
dad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de 40 dias se presente en este Juzgado á prestar su de
claración indagatoria y sustanciarse con su presencia la causa 
que se sigue sobre lesiones á Antonio Fernandez; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, "en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á los Sres. Jueces y Jefes de la Guar
dia civil, Alcaldes, Inspectores de orden público y demás agen
tes ele la policía jucicial procedan á la detención del referido 
Zapata, remitiéndolo por tránsitos á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Cartagena á 42 de Noviembre de 4877.—José 
Marco.—José Bayo.

C u e lla s
D. Julián Hurtado, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Cuéllar y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este m i Juz

gado y Escribanía del autorizante se instruye causa crim inal 
de oficio en averiguación del autor ó autores del robo de dos 
caballerías, ejecutado en el pueblo de Navalmanzano la noche 
del 8 al 9 del corriente; en cuya causa por providencia del dia 
44 del que rige he acordado expedir esta, por la que en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) exhorto y re
quiero, y en el mió pido y encargo á los Sres. Jueces de pri
m era instancia, Autoridades y demás agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca de dichas caballerías, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso de ser habidas las pongan 
á. mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se 
encontraren si en el acto no justificasen su legítim a adqui
sición.

Dada en Cuéllar á 42 de Noviembre de 4877.=Julian H ur- 
tad o .= E l Escribano, Mariano de Villanueva.

Señas de las caballerías.
Un caballo de siete cuartas peca más, frontino hasta  el be

bedero, crin laraa y espesa, tiene encima de la cadera izquier

da una cin ta’estrechita blanca, en m itad de la cadera izquier
da tiene un costuroncito redondo viejo, especio de quem aduraj 
con hierro en la nalga izquierda, calzado de ambos pies, pelo 
negro.

Otro caballo también negro, de siete cuartas y tres ó cua
tro dedos, cabeza acarnerada, poca crin, melena nada, tiene 
encima de la cadera derecha un costurón como de cuatro de
dos de largo especie de quem adura, en la nalga derecha tiene 
el hierro G. O., cola cortada.

C h ic la n a  d e  la  F ro n te ra
D. Leopoldo Gandarias, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 4b dias, contados desde el en que aparezca inserta en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla y G a c e t a  

d e  M a d r i d , á D. Eugenio Gil, vecino de la expresada ciudad de 
Sevilla, y á Salvador Machado Morales , natural de Calahor
ra, vecino que fué de esta población, de estado casado, de ofi
cio mayoral y de 48 años de edad, para que comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que instruyo por defraudación y contrabando.

Dada en la ciudad de Ghiclana de la F rontera á 40 de No
viembre de 4877. =  Leopoldo G andarias.— Luis González.

DarocaD. Felipe Peña, Juez de prim era instancia de Daroca y  su 
partido.

Por el presente segundo edicto, y á los efectos del art. 374 
de la ley de Enjuiciam iento civil, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
herencia de Doña Casilda Boira y Gil, h ija de D, Rafael y de 
Doña Casilda, colegiala en el convento de Dominicas de esta 
ciudad, y fallecida el dia 20 de Julio último en el estado de 
soltera, sin haber otorgado testamento, para que dentro del 
término de 20 dias, contados desde la publicación do los edic
tos, comparezcan en este Juzgado á ejercitar aquel; teniendo 
en cuenta que hasta la fecha lo han verificado D. Manuel, R a
fael y Agustin Martin, Mariano, Petra y Pedro Gil de una p ar
te y en concepto de primos hermanos de la finada; y de o tra  
D. Pedro, D. Agustin y Doña Petra Gil Royo y Doña María 
Gil de Bernabé, como parientes más próximos de aquella en 
la línea m aterna.

Dado en Daroca á4Q de Noviembre de 4877.=Felipe P eñ a .=  
losé Gonzalvo. ' X—709

Guia. gran Canaria
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Guia, en Gran Canaria, y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Alejandro Jorge, de es
ta tu ra  alta, color moreno, pelo negro entrecano, y tam bién la 
patilla y bigote, ojos pardos, y nariz y boca regulares; y con
tra Francisco Segura Carvajal, de estatura regular, color 
blanco, pelo, patilla y bigote rubios, ojos azules, y nariz y boca 
regulares, siu constar otras circunstancias, y también contra 
Dtros, por asesinato á D. Diego Remon de la Rosa, Secretario 
jue fué de la Aldea de San Nicolás, eJ dia 49 de Marzo de 4876, 
se ha acordado la prisión de dichos dos procesados; y cons
tando que han podido embarcarse en el buque G. II. para las 
Américas, con dirección á la ciudad de la Habana, pido y en- 
3argo á los Sres. Jueces de prim era instancia de dicha ciu
dad,. asi como á los demás Sres. Jueces en cuyo territorio  se 
encuentren, y á las Autoridades y agentes de policía judicial 
}ue supieren el paradero de los repetidos Alejandro Jorge y 
Francisco Segura, procedan á su prisión y remisión á. la cár- 
eel de esta ciudad, incomunicados y á mi disposición.

Dada en la ciudad de Guía á 7 de Noviembre de 4877.== 
íuan Reyes y P ad illa .= P or mandado de S. S., A gustin Be- 
nitez.

M a d rid .- B u e n a vista
Se cita por medio del presente á D. Julio Debuc, cuyo ac

tual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda el dia 47 del actual, y hora de 
las dos de su tarde, con el fin de prestar cierta declaración y 
reconocimiento de una firma estampada en un pagaré, su fc- 
3ha 45 de Agosto de 4873.

Madrid 9 de Noviembre de Í877.=E1 actuario, Lorenzo 
Sancho. X—708

M a d r i d . -  H o s p i c i o
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

leí distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llam a y em - 
plaza por medio del presente édicto á todas las personas que 
se creyesen con derecho para oponerse á la liberación de una 
3arga que pesa sobre la casa nuin. 40 moderno y 24 antiguo 
:le la calle de los Tres Peces, y es á saber: una obligación 
3onstituida por D. Francisco Bruna, relativa á devolver, siem
pre que se le reclamase, las alhajas, ropas y efectos pertene- 
3ientes á la testam entaría de su m ujer Doña María Gracia 
Escobet, así como también á cumplir lo dispuesto por la mis
ma en su fundación, según escritura o torgada 'en  28 de Di- 
3iembre de 4789 ante el Escribano D. Juan Repide; y se les 
previene que si en el término de 30 dias no se presentan ante 
este Juzgado en la forma que exige la ley, se decretará la li
beración y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Noviembre ele 4877.=E1 Escribano, Marro- 
dan. X—706

M&diridl.—P a l a c i o
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por 

2l Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita y emplaza á D. Manuel Fernandez, que ha 
vivido en la calle de la Palma Alta, núm. 33, tienda, y cuyo ■

domicilio hoy se ignora, para que en el térm ino de seis dias, 
á contar desde su publicación, comparezca en dicho Juzgado 
para recibir la copia de una demanda de menor cuantía que 
en su contra ha presentado D. Francisco Utod, y contestada 
en el término legal; bajo apercibimiento que de 110 verificarlo 
se sustanciará el pleito en su rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 43 de Noviembre de 4877.—Molina.'-=EI 
actuario, Narciso Tribaldos. X—740

Nava del IRey.

D. Ramón Escalada y Carabias, Doctor en las Facultades 
de Derecho y de Filosofía y Letras, procedente del cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura, y Juez de prim era instancia de esta 
villa de Nava del Rey y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo por 
término de 20 dias á todos los que se crean con derecho á la 
inmediata sucesión del vínculo mayorazgo regular fundado en 
3 de Julio de 4595 por D. Lope de Guevara y su mujer Doña 
Isabel Navarro, vecinos que fueron de Alaejos, sobre unas casas 
en la  calle deZabacos de dicha villa, con sus bodegas y cubas, 
corrales, pajares, lagares y demás cosas anejas, y sobre■ una. 
tierra  grande denominada La Cañada del Enebro, en término 
de la  villa de La Bóveda, do cabida, de 400 cargas de sembra
dura poco más ó menos, poco ó mucho lo que fuese, para que 
en el término expresado, á contar desde que se publique este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Valladolid y Zamora, comparezcan en este Juzgado 
á hacer uso de los derechos de que se crean asistidos en el ju i
cio promovido por D. Antonio Vicente Sánchez Gómez, vecino 
de esta villa, sobre que se le declare inmediato sucesor del ex
presado vínculo mayorazgo, del que fué último poseedor Don 
Manuel Delgado Isla, vecino que fué de Alaejos, y se le ad ju
diquen la m itad de los bienes que le constituyen; en cuyo ju i
cio se m anda hacer esta publicación, siendo el D. Antonio el 
único que se ha presentado como parte interesada, ocupando 
el núm. 28 en el árbol genealógico aducido, sus padres el 26 
y 27, y el último poseedor D. Manuel Delgado Isla el 25; bajo 
apercibimiento que de no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Nava del Rey á 43 de Noviembre de 4877.=--= 
Ramón Escalada y Carabias.==De su orden, Faustino Vengara.

X—705
S a n  F e r n a n d o .

D. Salvador Perez Muía, Juez municipal suplente, 6 inte
rino de prim era instancia de esta ciudad.

En virtud  del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 40 dias desde la inserción del presente á Manuel OjedaLa- 
m adrid para que en dicho término se presento eu este Juzgado 
á fin de hacerle cierta notificación en causa que se le sigue; 
apercibido que de no verificarlo se tendrá por hecha y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 9 de Noviembre de 4877.=Salvador Perez 
Mula.=Manuel Palomino y Rodríguez.

T o l e d o
El Juez de prim era instancia de Toledo.
Por el presente tercero y último edicto hace notorio el ex

travío de tres carpetas-resguardos expedidos por el Departa
mento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pu
blica, comprensivos de los privilegios de juros siguientes:

Carpeta núm. 357, per tros juros pertenecientes á la capilla 
de Reyes Nuevos de Toledo, presentados en dicho Departamento 
en 40 de Diciembre de 4874.

Otra señalada con el núm. 877, por 42 privilegios de la 
•misma especie y de propiedad de dicha capilla, presentados en 
2 de Marzo de 4852.

Y otra carpeta señalada con el núm. 882, que contiene dos 
privilegios de juros de la misma capilla., y que han sido pre
sentados también en 2 de Marzo de 4852.

En su virtud, llamo á la persona ó personas en cuyo poder 
existan las referidas carpetas para, que dentro del térm ino de 
40 dias las presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento que 
de lo contrario se declarará la caducidad de tales resguardos.

Dado en Toledo á 44 do Noviembre do 4377.-^Licenciado 
Matías R ico.=Por mandado do S. S., Juan García. X —707

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 46 de Noviembre de 4877.

_  „  TK WP KKA Ti r iU  \
AL TUR A jj.»r'- ¡ i

<bl ¡/aróme? j pírsccio- b-tai>;í
HORAS. red ucMs. ^ TK ' i í lÓMKTRO J| _  ̂ |

milímetro s.  s e c o .  oído/ j j

6 de la m.. 713'83 3‘8 9 0 g .  N. E. Cal-.¡a . Despejado.
9 de la oa, 714'05 7‘2 tre ¡X 1\. E. V tv i . .  Idem.

12 del d i a . . 712 82 ■ U'G 4 0 8 ph N. É. C a lm a. ídem.
3 de la t. . 7H*84 | 160! U n  ílX N. H. Id em ..  Idem.
6 de b  i .  711-20 - f M'G ' T i ;ÍN. N. O. Id em .. Idem neb.1
9 tic la n .. 7M ‘48 f 9 8 \ 7 o \\lí..........  Jdcai . . Desp.°, id.

Tem peratu ra  máxima de l  a i r e ,  á la s o m b r a . . . . . . . . . .  17;7
íd«ra mínima de i d  . . . . . . . . . . . . . . . ........  . < «•« 2‘8

Diferencia .       U ‘9
T em pera tu ra  máxima a l  sol,  á  1 ‘47 mol ros de i a t i e r r a . .  28‘8
Ideas id. den t ro  rjo u n a  esfera de c r i s t a l , .  ...........   44*1

Diferencia.  ................................      15‘3
Lluvia en los 24 últimas horas, en milímetro.?,. . . . . . .  e »
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Despachos telegráficos recibidos en el ObservatorioJle Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia 16 de Noviembre de 1877.

ALTURA TSJtfPHnA- uiiEC- FUERZA B.STADÜbaroraíui- tura estado
tv u in im n  e*>#fT «ngredo» oioii-de! da! <«iL uAmBAdES. a! ¡mrel de! cenle- de U marmar en mi- símales, t ie n to .. Tiento. cielo,i í metro».

S. S e b a s tia n . 772*4 S‘3 N.C a lm a . Despejado. Bella
B ilb ao  .........  772*7 6 4 S. E . . .  » Casi desp. P icada.
Oviedo 769*6 *2*5 N .C alm a. N ie b la ------- »
€o ruña*(8 h .) 738*5 4 4*2 N. E . . .  B r is a ..  C .°lluvioso P icada.
S a n tia g o .. . .  771*3 42*2 N. N. E. Idem  . .  C u b ierto .. »
Orjorto  772*3 13*1 S. E . . .  Brisa . .  Algo nub.° A. agit.6
L isboa  769*3 1 0*4 N. E . . .  íd e m ..  Despejado. Bella.
B a d a jo z ... . .  » 1 i ‘o N E . . Idem  . .  I d e m   »
S. Fern. (8h.) 769 0 10*6 N. E . . .  B r is a ..  D espejado. A. r iz .a
Sevilla  767*2 11‘2 N  íd e m . .  I d e m   »
T a r i f a . . . . . .  766 8 17*5 E   V ien to . Id e m   P .o leaj.
G ra n a d a .. , .  769*3 7*5 N. E . . Calma . Id e m   »
C a r ta g e n a ... 765*9 13*1 N.............. C a lm a. Despojado. R izada.
A iican te . . . .  768*3 19*2 N.............. Viento . I d e m  Agitada
M u rc ia ..   769*4 15*0 S. S. O. B r is a . . I d e m   »
V .delicia. . .  769*5 16*0 N. O ..  í d e m ..  íd e m   »
P a lm a   765 8 17*7 N  íd e m ..  í d e m   T ran q d
B a rc e lo n a .. .  768*5 14*0 N. í d e m . .  C a d n u so .. Íd em .
Z a ra g o z a .,..  768*8 6*4 N. O . . .  C a lm a . Despejado. »
S o r ia     77 i *8 4*4 S  Idem  ..  I d e m  ; »
Burgos  772*6 2*0 N  I A m i. .  I d e m   »
Y a ilad o iid ... 774*7 5*0 N. E , . .  Brisa . .  Casi d e sp .0 »
S a la m a n c a .. 770*3 4‘H E. S. E. C a lm a. D espejad#. »
T eru el  772 9 1*2 N. N. O. íd e m . .  I d e m   a»
M a d r i d . , . . .  772 8 7*2 N. E . . .  B r i s a . .  D espejado. »
Escorial  772*6 12*2 N. O . . .  C a lm a . Íd e m   »
Ciudad-Real. 772*7 ; 10 6 S  Idem  . .  íd e m   »
A lbacete  771 ‘0 7*5 O..B r i s a . .  I d e m   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los parte s  recib idos, a y e r  no ha llovido en p ro v in c ia  a lguna.

B o ls a  de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l del d ía  16 de N o v ie m b re  de 1877, co m p arad a  

co7i la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.------------------------------------ ------

Dia 16. Dia 16.

Renta perpetua al 3 por 1 0 0 ....  ................ 13*07 13*10-07 4^2-05á plazo  4 3*12 »
pequeños. * 13*02 R2

Tío publicado. 4 3*i 7 »
ídem exterior al 3 por 100........................  . j •» »pequeños. » 13*80-72 1¡2
Deuda amoriizable con interés del 2 por

100 in te r io r .     23*60 28*65
no publicado » 29*50 íln p r.’-x.,

prima 75.pequeños.. 2aV0 28*80-60
Idem id, exterior  u  ̂ 30 iqO 30*10

no pwW-tcudo. j 30*25 *
Billetes hipotecarios del Banco* do E spa-¡

ña, segunda serie......................... ............... 101*50 104*50
Bonos del Tesoro, c*e 2.000 rs., 6 per 400

interés anual....................................■  72M0 7973
Idem ici, segunda em isión .......  ; 72*25 *

no publicado . 7 2 <q0 »
en cantidades pequeñas 72 0[0 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de E sp a ñ a .  ........................................... j 96 0j0 s>no publicado. j 96‘í 0 »

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6|
por 100, serie interior....................... . .. .i 89*40 89*30-50-49no publicado. 89-30 89*35

Idem id., serie exterior................................... ¡ 89*65 89 30no publicado. \ 89*30. »
Acciones del Banco Hispano-Colonial..........j 58 Opj »no publicado.) » 9S 0(0 p.
01)11 mciones del m ism o . .............................  91*50 _■ .91 *80
Acr jonts de carreteras generales, 6 por

490 anual, emisión de 31 de Agosto
de 4 852, de 2.000 r s ................................ . ¡ 2 8  ü[0 »

Obligaciónes generales por ferro-carriles,
de" 2.000 rs., de 4.° de a alio de 4 874-,... » . 24*75

Idem id., emisiones de 1876 . . .......................  24T5 24*55
Idem id., id. de 4S77... .............................  24‘45 »
Acciones del Banco de España . „ ..........    .i 508 0[0 205 0;0

no piw licado. » 203*75'

Cambios oficiales sobre p laz as del Re in o .

¡ D A ÑO . PICIO.  DA ÑO.  B E N E F IC IO .

A lbacete  * 3[8 d. L og roñ o . . . .  » 3j4
A lc o r .   » ■ [4 L o rc a ... . . . .  » 1 \ l
Adicante. . . .  7[S L u g o  . .  » 4 '»I7»
A lm ería .., .  = -> M álaga  * 4 8j8K \ ^ \ ............. i 4 {4 Murcia  s 4 {2
B tdmoz  s 1 4 d. O r e n s e . .. . . .  » 4 Ipí
L  icí iOih. . .  :í i i Oviedo  » 1 4p4
fie ja r .. . . . . .  par, ¿ » l-AIcncia. . . .  1
B ilbao . , ~ -a * 4 AS Palma Malí.5 * 8(4
bt igo . . . .  ?.• é¡/; P am plon a... » 4
*'   v, f Pontevedra . * • -
O < - ’ • • *. >» 4 •! ¡4 B ou-....................  * S[4c i <- u \ . ,  * \ da1,,m arca . . *? 6;S
Castellón—  s pe. ¿- eb .clian  * 1 Oí
í •’ • '** --cal. » 1p¿ Sm.jamÚT. . > 4
r  1 T ’ e * 4 c'i'i « '“ iirTi'e. & Î ü
o  c "  ‘   * 1 igí » r c i „ 1 . . .1 a 1 irñ
E u e r c a   ;; -r, » 1 . .  .!  ̂ 8T
F í e’ . . . .  J-' •? 3T4 ¡ I S u l í  . . .  v -i

. . .  T' 5;8 |Kü n  . . .  :í 1t2
G ijo n .   ■- i ¡j T arragona. .• » 4
Arañada. . . .  '* 3i4 |l T cr u e i... .  y 8(4
‘ madalajara. * 04  i T oledo.. * * - ^8

  * 4tí ¡I Tudela. . ' .  a
H ueiva   * M ji  j Valencia.. > 4
Duesca  « Ó2 ! 'Vallaclulid » i
Jaen    * 7r; h V igo   . .  s .{ \rt-t
Jerez Frontd » 5?8 H Víforia
D eon   | ó {8 H Zamora. . -H r.U

  f 5i3 i¡ Zaragoza,,*,, ,  7  '
L in a res ...... a ¡ ¿¡4 ||

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 5  NOVIEMBRE.

3 por 100 exterior... á 12 13]46.
Fondos españoles......... (3  p o r  100 i n t e r io r . . .  á »
„  . . 3 p o r  100   á  70*55.Fondos franceses  5 fo r  100........................... 105-70.

Consolidados in g lese s ................................................... á 96 9(16.
Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.

L óndres, á 90 d ias fecha, 48*4 5.
P arís, á 8 dias v ista , 5*01 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del p a rte  rem itid o  en este dia p o r  la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

g ran o s y n o ta  de precios de artícu los de consum o, re su lta  lo siguiente;
C arne  de vaca, de 4 4 á 15 pesetas la a rro b a , y á 4 ‘31 el k iló gram e.
Idem  de carn ero , á 0*50 pesetas la lib ra , y  á 1*07 el k ilógram o.
Despojos de cerdo, de  10*50 á 12*50 pesetas la  a rro b a ; de 0 l42 á0*52 

la  lib ra , y  de 0*90 a 4*41 el kilógram o.
T ocino añejo, de 22 á 22*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*94 á  4 p e se ta  la 

ü b ra , y  de 2*02 á 2*17 el kilógram o.
Idem  fresco, do 19*50 á 20 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*84 4 0*90 la  lib ra , 

y  de 1*82 á 1*95 eí kilógramo.
E n canal, de 18*25 á 48 50 pesetas la  a rro b a .
Lomo, de 1 á 4*37 la lib ra , y de 2 á 2*94 el k ilógram o.
Jam ón, de 30 á 35 pesetas la  a rro b a ; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y 

de 2*74 á 3*80 el kilógram o.
P ro  de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*48 pesetas el k iló 

g ram o.
G arbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0'59 la  lib ra , 

y  de  0*54 á 4*28 el kilogramo.
Jud ías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.
A rroz, de  o a 8*50 p ese tas  la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*37 la  l ib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la  l ib r a ,  y  

de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
C arbón  vegetal, á  4*75 pese tas  la  a rro b a , y á 0*45 el k ilógram o .-
ídem  m n eral, á 4*25 pesetas la  a rro b a , y  á 0‘M el k ilógram o.
Cok, a i peseta la  a rro b a , y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la  a rro b a ; de  0*53 á 0*68 la  lib ra , y  de  4*44 

á 4 *46 el kilogram o.
P a ta ta s , de 1 ¿ 4*25 p ese tas  la  a rro b a ; de 0*08 á 0*44 la  l ib ra ,  

y de  0*4 3 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 4 7*50 á 18 pesetas  la  a rro b a ; á 0*60 la lib ra , y  á 4 4*30 el 

deca litro .
Vino, de 6*50 á 40 p esetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4k55 á 6*93 el decálitro .
Petró leo, á 0*38 pesetas el c u a r ti llo , y  á 7*52 el decálitro .
T rigo, precio  m edio, á 12*74 pesetas la  fanega, y á 23*03 el hecto

litro .
C ebada, precio  m edio, á 5*08 pesetas la  fanega, y  á 9*4 9 el h ec to litro .

N ota. Beses degolladas en el dia  de a y er .— V acas, 4 95.— C arne
ros, 522.—T ern era s , 87.— Cerdos, 406.—T o ta l ,  4.24 0.

Su peso  en lib ra s , 4 96.294.—Idem  en  kilógram os, 89.8 J 3.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de úyer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PU NTOS DE REC A U D A C IO N .  PtaS.CéntS. PU NTO S D E  RE CAUDACION. PtaS.CéñtS.

T o l e d o . . . . . . . . . . .........  2.752*18 F ábricas de cerveza:
S e g o v ia .. . . . . . . . . . . . .  4.422*65 segunda q u in c en a .. »
N o r te  ....... ....................  7.824*63 Pozos de n ie v e : in te rv . »
B ilb ao ................................  4.649*60 j F á b rica  del gas, cok y
A ra g ó n    2.459 35 re s id u o s ..................... »
V a le n c ia  ..................  5.804*83 M ataderos  .............  26.869*75
M ediodía.................. ......... 2 1.7 56‘65 ----------------
C o rre o s .............................. d 9 43 T otal.....................  70.359*10

Lo que se an unc ia  al público p a ra  su conocim ien to.
M adrid 15 de N oviem bre de 4 877.==E1 A lcalde, M arqués de T o rn e 

ros, v iu d o  del V illar.

Forma parte da este numero el pliego 2S del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADR ID .— Hoy, á las nueve de la. noche, ina ug u ra rá  
sus tareas en el Ateneo científico y literario la Sección de 
L itera tura  y Bellas Artes con el tema:

«Las condiciones y fines de la oratoria como arte  helio 
¿se han cumplido mejor en la antigüedad ó en los tiempos 
modernos?»

Expondrá  el terna en una  Memoria el Secretario p r i 
mero D. Emilio Reus y.Bahamonde.

Mañana domingo, á las diez en pun to ,  se celebrará en 
el Conservatorio de Artes y Oficios la conferencia agrícola 
semanal, disertando sobre L a  alim entación m inera l de las 
plantas el Sr. D. Constantino Saez M ontoya, Ingeniero 
industria l y Profesor del citado Conservatorio;.

EXTERIOR.

El Times  recibido ayer da cuenta  de grandes con
centraciones de fuerzas rusas en las cercanías de Tirnowa, 
con el objeto de a travesar nuevam ente  los Balkanes: la 
atención .general continúa, sin embargo, fijándose cási ex 
clusivamente en Plowna. Las noticias procedentes del 
cuartel aeneral ruso indican la inminencia de una capitu
lación, o de un  supremo esfuerzo p a rp a r te  de OsmaimBajá 
para romper el cerco .

Mt-hemei-AU continúa reuniendo en Orchanie fuerzas, 
que si no logran socorrer á Plewna ni proteger la salida de 
los sitiad-:.s, consti tuirán  cuando menos la • base de un  
ejército, cu y a misión ulterior no se puede aun determinar; 
pero que, desdo los primeros momentos de su organiza
ción, estará en condiciones de oponerse al proyectado p a
so de los Balkanes. Bícese que el. contingente auxiliar de 
idohsrnei asciendo ya á 40.000 hombres,

% El General Garleo está en Telisch con 15.000 hombres, 
m ientras que el resto de su cuerpo §c b e l l a  situado al S u r 
oeste de Plewna. 1

De Schipka nada nuevo.
El curso de la campaña en Asia, tan desfavorable á las 

armas turcas, ha alarmado á parte de la prensa inglesa, 
cuyo lenguaje respecto de la actual guerra.no correspon
de á las preocupaciones, puramente mercantiles, que tanto 
influyen en las simpatías iurcóñlas de los industriosos isle
ños. El Daily Telegraph demuestra á todas luces que los 
intereses del comercio inglés so consideran tan amenazados 
por los progresos alcanzados por los rusos en Asia como 
en Europa. Y es que Erzerum tiene inmensa importancia  
para dicho comercio, como centro del tráfico europeo con 
Pérsia. La carretera que conduce de Trebizoncla por Erze
rum y Bayacet áTabrisconstituye desde las colonias geno-,, 
vesas del Mar Negro un camino comercial importantísimo.

Desaparecidas dichas colonias, el tráfico persa-eu*opeo 
seguía la ruta de Grusia, y la ciudad de Tiflis era su cen
tro. Hay otro camino á Pérsia, que parte del golfo del 
misino nombre, pero trazado en ásperas é inhospitalarias 
sierras y estepas despobladas; están  incómodo, que todo el 
comercio inglés prefería la carretera de Grusia; pero el 
Gobierno ruso prohibió en 1832 dicho camino, é Inglaterra 
tuvo que optar por la línea genovesa. Algunas considera
bles firmas del Reino-Unido de la Gran Bretaña estable
cieron en Trebizonda y Erzerum agencias comerciales, y  
1a- población y el bienestar de la últim a de las mencionadas 
ciudades aumentó desde entonces, adquiriendo al propio 
tiempo grandes proporciones el desarrollo industrial de la  
misma. Antes de empezar la guerra turco-rusa, el cam ino  
de caravanas de Tabris á Trebizonda era uno de los más 
animados de Oriente; en los años prósperos el m ovim iento  
de las mercancías de exportación é importación de Pérsia  
ha alcanzado en aquella yia comercial hasta 8 m illones de 
libras esterlinas, todo lo cual hiere ios  intereses de la in 
dustria inglesa, y preocupa á sus comerciantes hasta el 
extremo de pretender que la atención dé la Sublime P uer
ta se fije ahora preferentemente en la campaña de Ar
menia.

ANUNCIOS.
COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
ta la s  Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á ia legislatura de 1877.—Edición oficial.

' Contiene entre otras.'im portantes ley es /la  electoral de Diputados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de Presupuestos para el año económico de 4877-78; la de Obras públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carreteras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento y mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan general de carreteras del E stado ; la que reforma el tít. de la de Enjuiciamiento civil referente al juicio de desahucio; la reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuerza del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año económico de 1877-78. Se.vende en el Despacho de libros de la Im prenta N acional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, al precio de £ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.
DARA. OPTAR ALLEG A D O  QUE DEJÓ EN SU. TESTAMENTO EL A Sr. D. L orenzo  de Palacio y  San C ristóbal de dos casas con sus h u e r 
ta s , sitas en la c iu d ad  de O rd u ñ a , p ro v in c ia  de V izcaya, cuyo a n u n 
cio se pu b licó  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  en 5 y  8 de O ctub re  del c o r
rien te  año, se han  p re sen ta d o  con los do cum entos re spec tivo s Doña- 
M aría E n ca rn a c ió n  de P e red a  y Ruiz, vecina  de V illarcayo , D. F ra n 
cisco M aría de Salazón, vecino de L e ib a , y D. F ranc isco  S a n  C ristóba l 
y  Salazar, vecino de V alm aseda.

Lo que se pone en conocim ien to  del p ú b lico ;.ad v irtién d o se  que si 
en  el té rm in o  de 20 d ia s , á c o r ta r  desde el p re sen te  anuncio , no se 
p resen tase  n ingú n  otro in teresado , se p re c e d e rá  á la  ad ju d icac ió n  del 
re ferido  legado á qu ien  c o rresp o n d a .

O rd uña  4 4 de N oviem bre de 4 877.— Los te s tam en ta rio s , M anuel 
M aría de  G u tie rre z .= F e rn a n d o  L. de  G u ev ara . X —703—4

SANTOS DEL DIA. 

Santa Gertrudis la Magna, Virgen, y Sanios Acisclo y Victoria, mártires.
C u aren ta  H oras en la  iglesia p a rro q u ia l  de  San Justo .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función $5 do 
abono.—Turno 1.° im par.— La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno 3 /  
.impar.— Un avaro.—Hay entresuelo.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Turno &.° par.—Amapola.

TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y m edia.—T u r
no — Una criolla.—Baile.— Café de la Libertad.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Turno im 
par. — Los infiernos de Madrid.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—No 
siempre ¡o bueno es bueno.—Los hermanos Avone.—Mr. Cascabel.— Miss Leona Daré.—Baile.—El tormento del pueblo.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho,—Turno 14 impar.—Función: inaugural.—El gran filón.-— Very Well.-— In
termedios de conciertos por la Sociedad de sextetos.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—fía- 
ciendo la oposición.— La, sombra negra.— Con el Credo en la boca.

TEATRO DEL RECREO. — A las ocho y media. — El que
escupe al cielo — El ido Tararira.—La libertad de enseñanza .—
Perro 3, tercero izquierda.

TEATRO MARTIN.—A hm ocho y media.— Tenorio y Me- 
jía .—A las puertas del cielo.—La unión liberal.—Por un gor
ro'.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro  ̂cantante.— 
El celebre Antonio Cañadas.—El secreto en el espejo.—Baile. 
Los dos viejos— Baile.

COSMORAMA.— (Exposiciones ‘de Viena y Filadelfla.)—M ontera, 44, entresuelo, de diez de la m añana á once dé la 
noche.—Se cambian las vis tas  los dias 10, 20 y 30 de caaa mes.


